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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MIL el R e y  y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
v su Augusta Real Familia continúan sin no- 
vedad en su importante salud en el Real Sitio 
de San Ildefonso.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Debiendo ser cubiertas mediante opo
sición pública las plazas vacantes que han de re
sultar en la Escuela naval flotante por ascenso á 
Guardias Marinas de varios de sus alumnos; S. M. el 
B e y  (Q. D. G .), y en su nombre la R e i n a  Regente del 
Reino, de conformidad con la Dirección de Estableci
mientos científicos de este Ministerio, ha tenido á 
bien disponer:

Primero. Que los exámenes tengan lugar en esta 
Corte el día 10 de Noviembre próximo.

Segundo. Que las solicitudes para tomar, parte en 
las oposiciones se presenten en la Secretaría militar 
de este Ministerio en día y hora hábil, donde se ad
mitirán desde la publicación de la presente convoca
toria en la G a c e t a  oficial hasta el 30 de Octubre in
clusive, en cuya fecha se cerrará definitivamente el 
plazo de admisión.

Tercero. Que las solicitudes escritas y firmadas 
por los interesados se presenten acompañadas de la 
partida de bautismo, por laque conste haber cumpli
do la edad de 13 años sin exceder de la de 18, y que 
ésta sea debidamente legalizada.

Cuarto. Que los Aspirantes que deseen tomar 
parte en las oposiciones acrediten gozar de los dere
chos de ciudadano español, ser de inmejorable robus
tez y buena conformidad física, á cuyo objeto serán 
reconocidos previamente por una Comisión de Médi
cos de la Armada, presidida por un Jete de la misma.

Quinto. Que el reconocimiento facultativo á que 
se hace referencia en la condición anterior se verifi
que el día 10 de Noviembre.

Sexto. Que los exámenes se. practiquen con arre
glo al plan de estudios que abraza el adjunto pro
grama.

Y  sétimo. Que sean 31 el número definitivo de 
plazas que han de cubrirse.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y el de esa Corporación. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 25 de Agosto de 1886.

, JOSÉ MARÍA DE BERÁNÜER .

Sr. Presidente del Centro técnico, facultativo y con
sultivo.

PROGRAMA DETALLADO
DE LOS EXÁMENES PARA INGRESO EN LA ESCUELA NAVAL 

FLOTANTE

Primer ejercicio.
Presentar ante la Junta de exámenes certificados de los 

Institutos de haber aprobado las asignaturas de Geografía é 
Historia universal y particular de España.

Dibujo natural hasta cabezas, ó lineal y principios del topo
gráfico. Esta materia no causará nota numérica; pero si el can
didato no saca las copias de las muestras que se le presenten, 
con el parecido y perfección que la Junta crea deber exigir, 
podrá disponer se retire del concurso, previa la correspondien
te votación.

Leer, traducir y escribir el francés.
Aritmética, Serret; traducción de Monteverde.
Algebra, Briot; traducción de Sebastián y Portuondo.
Geometría, Rouché y Comberousse; traducción de Por

tuondo.
Trigonometría, D. Saturnino Monto jo, ó cualesquiera otros

que las traten con la misma extensión.

Segundo ejercicio.
Geometría descriptiva, García Villar ú otro que trate la 

materia con la misma extensión.
Geometría analítica, Merás ú otro que trate la materia con 

la misma extensión.

PROGRAMA LE ARITMÉTICA

1.° Definiciones de cantidad, de unidad, de número, de 
Matemáticas y de Aritmética.—Adición y sustracción de los 
números enteros.—Multiplicación y división de los mismos.— 
Teoremas y consecuencias relativas á estas dos últimas opera
ciones.—Potencias.—Definiciones.—Teoremas relativos á las 
potencias.

2.° Divisibilidad.— Teoremas preparativos. — Caracteres de 
divisibilidad de un número por 2, 3, 4, 5, 8, 9 y 11.—Investi
gación del máximo común divisor y del mínimo común múl
tiplo de varios números.

3.° Teoremas relativos á los números primos.—Descompo
ner un número en sus factores simples é investigar por este 
medio el máximo común divisor y mínimo común múltiplo.

4.° Definición de fracción propia é impropia y de número 
mixto.—Pasar de número mixto á fracción impropia é inver
samente.—Alteraciones de una fracción cuando varían uno ó 
dos de sus términos.—Deducción de una fracción á sus términos 
más sencillos.—Deducción de las fracciones á un común de
nominador.—Suma, resta, multiplicación, división y elevación 
á potencias de las fracciones.—'Números decimales.—Modo de 
enunciarlos, de escribirlos y de efectuar con ellos las cuatro 
operaciones de sumar, restar, multiplicar y dividir^

5.° Deducción de las fracciones ordinarias á decimales y 
recíprocamente.—Suma, resta, multiplicación y división abre
viadas.

6.° Extracción de la raíz cuadrada de los números enteros, 
de las fracciones ordinarias y de los números decimales.— 
Evaluación aproximada de la raíz cuadrada de un número 
cualquiera, cuando ésta sea inconmensurable.

7.° Extracción de la raíz cúbica de los números enteros, de 
las fracciones ordinarias y de los números decimales.—Eva
luación aproximada de la raíz cúbica de un número cualquie
ra, cuando ésta sea inconmensurable.

8.° Cálculo de los números aproximados.—Cuestiones que 
se presentan en los cálculos de estos números.—Error absolu
to y relativo de un número aproximado.—Error relativo de un 
producto y de un cociente.—Multiplicación, división, eleva
ción á potencias y extracción de raíces cuadrada y cúbica de 
los números aproximados.

9.° Sistema legal de pesas y medidas.—Definición del nú
mero complejo é incomplejo.—De los números sexagesima
les.—Deducción de números complejos á incomplejos y al con
trario.—Dazones y proporciones.

10. Magnitudes directa é inversamente proporcionales.— 
Degla de tres simple y compuesta.—Reglas de interés y des
cuento.—Fondos públicos.—Reglas de compañía y aligación.

N o t a . Además del examen teórico, se propondrán al oposi
cionista los problemas y ejercicios que la Junta creyese necesa
rios para juzgar de su suficiencia en toda clase de operaciones 
con los números.

PROGRAMA LE ÁLGEBRA

1.° Objeto del Algebra.—Notación algebraica y su utilidad 
para facilitar el planteo y resolución de los problemas.—-De

finiciones.—Suma, resta y multiplicación de las cantidades 
algebraicas.

2.° División de las cantidades algebraicas.— Caso de la divi
na m  — 1

sión del polinomio A x  -+■ B x  -+--------1 -4- K  por el binom io
x  — « .—Fracciones algebraicas y sus operaciones.

3.° Ecuaciones de primer grado.—Resolución de una ecua
ción de primer grado con una incógnita, de dos con dos, de 
tres con tres, y en general de n ecuaciones con n incógnitas.

4.° Cantidades negativas.— Casos de imposibilidad é inde
terminación en las ecuaciones de primer grado.—Explicación
de los símbolos x  y —.—Desigualdades é inecuaciones.

5.° Fórmulas generales para la resolución de dos ecuacio
nes con dos incógnitas y de tres con tres.—Discusión de esas 
fórmulas.—Sistema de ecuaciones en que el número de éstas 
sea mayor ó menor que el de las incógnitas.

6.° Ecuaciones de segundo grado.—Su resolución bajo la 
forma general ó preparada.—Raíces iguales é imaginarias.— 
Delaciones entre los coeficientes y las raíces.—Casos en que 
los coeficientes c, b, a, de la ecuación de segundo grado son 
muy pequeños.

7“° Trinomio de segundo grado.—Su descomposición en 
factores de primero.— Variaciones de su valor cuando x  va
ría.— Cambio de signos del trinomio.—Ecuaciones bicuadra
das.—Fórmulas para resolverlas y su discusión.— Trasforma- 
ción de expresiones de la forma j / a

8.° Progresiones aritméticas y geométricas.— Teoremas y 
problemas sobre ambas clases de progresiones.—Analogía en
tre las fórmulas relativas á una y otra clase de progresiones.

9.° Logaritmos.—Definiciones y propiedades de los logarit
mos.—Logaritmos vulgares.—Tablas de Schron.—Su disposi
ción y uso.—Diversas clases de características.—Reglas para 
resolver los problemas numéricos por medio de los logaritmos, 
empleando las características aumentadas.—Error que corres
ponde al resultado de un cálculo llevado á cabo por medio de 
los logaritmos, procedente del que afecta á éstos en las tablas. 
Prólogo de las tablas de Schron.

10. Números inconmensurables.—Sus operaciones.— Cálcu
lo de las cantidades radicales.—Exponentes negativos, frac
ciones é inconmensurables.—Operaciones con las cantidades 
afectadas de estas tres clases de exponentes.

11. Coordinaciones, permutaciones y combinaciones.—Fór
mula del binomio.

12. Método de los coeficientes indeterminados.—Potencias 
y raíces de los polinomios.—Generalización de la fórmula del 
binomio.

13. Principio de la teoría de determinantes.—Resolución 
de un sistema de ecuaciones de primer grado.

14. Series; sus propiedades elementales.—Teoremas sobre 
las series que tienen todos sus términos positivos.

15. Series cuyos términos tienen signos diferentes.—Series 
de términos alternativamente positivos y negativos.—Del nú
mero e.—Limite de ( 1 + í ¡ ) n cuando m aumenta indefinida* 
mente.

16. Estudio de la función exponencial.—Logaritmos; sus 
propiedades.—Cambio de base.—Logaritmos neperianos y lo
garitmos vulgares.—Resolución de ecuaciones exponenciales.— 
Interés compuesto y anualidades.

17. Cantidades imaginarias.— Su representación geomé
trica.—Cálculo de las cantidades imaginarias.

18. Derivadas.—Derivadas de una suma y de una función 
entera.—Desarrollo de una función entera.—Desarrollo de una 
función entera en potencias de un incremento dado á x.—De
rivada de un producto.—Estudio de la variación de las funcio
nes.—Derivadas de una función de varias variables.—Teore
mas sobre las funciones homogéneas.—Derivadas de las fun
ciones implícitas.

N o t a .  La parte práctica dé esta asignatura versará sobre 
aplicaciones de las teorías que se exigen.

PROGRAMA DE GEOMETRÍA

Geometría plana.

1.° De los ángulos.—Igualdad y suma de los ángulos.—An
gulos rectos, adyacentes y opuestos por el vértice.—Triángu-
fos. Primeras propiedades.—Casos de igualdad de triángulos
cualesquiera.

Perpendiculares y oblicuas.—Relación entre la longitud de 
una oblicua y la distancia de su pie al de la perpendicular.— 
Lugar geométrico de los puntos equidistante^ de dos dadas.— 
Casos de igualdad de los triángulos rectángulos.—Lugar geo
métrico equidistante de los lados de un ángulo.

2.° Paralela$.—Primeras propiedades.—Relación entre los 
i ángulos externos correspondientes, etc.—Paralelas compren-
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didas entre paralelas.— Relaciones entre los ángulos que tie
nen sus lados paralelos ó perpendiculares.

Sumo, de los ángulos de un polígono.— Líneas poligonales con
vexas.— Suma de los ángulos de un triángulo.— Igualdad de 
los ángulos de dos triángulos cuyos lados son paralelos ó per
pendiculares.—Suma do los ángulos de un políg*ono.
1 Paralelos ramo — Propiedades del paralelogramo.— Caracte
res por los cuales se reconoce que un cuadrilátero es un para
lelogramo.—Propiedades del rectángulo, rombo y cuadrado.

3N Arcos y cuerdas.—Propiedades de los diámetros.— Rela
ción entre las* longitudes de los arcos y de las cuerdas.— Pro
piedades del diámetro perpendicular á una cuerda.— Relación 
entre la longitud de una cuerda y su distancia al centro. 
Tangente al círculo.—Propiedades de la tangente al círculo.— 
Normal y oblicuas.—-Arcos interceptados por paralelas.— Tres 
puntos que no están en línea recta determinan una circunfe
rencia.— Punto de concurso de las perpendiculares levantadas 
en los puntos medios de los lados de un triángulo.

Posiciones mutuas de dos circunferencias—Intersección, 
contacto y ángulo de dos circunferencias. — Posiciones relati
vas de dos circunferencias.—-Relaciones correspondientes en
tre la distancia de centros y los radios.

Medida de án gu los— Nociones sobre la medida de magni
tudes.— Condiciones de proporcionalidad de dos magnitudes.—  
Medida de los ángulos en el centro gle los inscritos y de los 
que tienen el vórtice interior ó exterior al círculo. Lugar geo
métrico de los puntos desde los cuales se ve una recta bajo un 
ángulo dado.— Propiedad de los ángulos opuestos en un cuadri
látero inscrito convexo. r

4.° Construcción de ángulos y triángulos.---uso de la regla 
y el compás.— Común medido, de dos rectas. Construcción de 
*án.unios, su valuación en grados; uso del trasportado!*.— Cons
trucción de triángulos, discusión del caso dudoso.

Trazado de paralelas y perpendiculares.— Construcción de 
paralelas; uso de la escu a d ra .— División de una recta, de un 
arco ó de un ángulo en dos partes iguales.— Circunferencia que 
pasa por tres puntos dados.—  Construcción de perpendicu
lares.

Problemas sobre las tangentes.— Construcción de tangen
tes á una circunferencia.'— Círculos inscritos y exinscritos áu n  
triángulo, punto de concurso de las bisectrices de los ángulos 
interiores y exteriores de un triángulo, distancia de un vértice 
á los diversos puntos de contacto sobre un mismo lado.— Seg
mento capaz de un ángulo dado.— Ideas generales sobre los 
métodos de resolver problemas.

5.° Líneas proporcionales.— Posiciones relativas de los dos 
puntos que dividen una recta en una relación dada; división 
armónica.— Proporcionalidad de los segmentos interceptados 
sobre dos rectas cualesquiera por una serie de paralelas.— Rela
ción de los segmentos determinados sobre un iado de un trián
gulo por la bisectriz interior ó exterior del ángulo opuesto.—  
.Lugar geométrico de los puntos cuyas distancias á dos fijos 
están en una relación dada.

Líneas proporcionales en el círculo.-— Propiedades de las 
rectas anfciparalelas con relación á un ángulo.— Relación entre 
tangente y segmentos de las secantes que partan de un yun
to .— Semejanza de polígonos.— Casos de semejanza de trián
gulos.— Puntos de "concurso de las medianas de un triángu
lo .—Descomposición de los polígonos semejantes en triángu
los semejantes.— Relación de las rectas homologas en dos 
polígonos semejantes.—Relación de sus perímetros.— Relación 
de los segmentos interceptados sobre dos paralelas por rectas 
concurrentes.

6.° Relaciones métricas entre las diferentes partes de un 
triángulo.— Relaciones entre los catetos de un triángulo rec
tángulo, la altura, bajada del vértice del ángulo recto y los 
segmentos de la hipotenusa— Cuadrado de un lado en un trián
gulo oblicuángulo.— Suma y diferencia de los cuadrados de 
dos lados y lugares geométricos correspondientes.

Problemas relativos á líneas proporcionales.— División de 
una recta en partes cuyas relaciones son dadas.— Cuana pro
porcional á tres rectas viadas.— Media proporcional á dos rec
tas dadas.— Tangentes comunes á dos circunferencias.— Divi
sión de una recta en media y extrema razón.

7.° Polígonos regulares.— Todo polígono regular es ins- 
criptible y circunscriptible.-—Semejanza y relación de seme
janza de dos polígonos regulares del mismo número de lados.— 
Problemas sobre los polígonos regulares.— Inscripción de po
lígonos regulares de 3, 4, 5, 6, 8, 10, 12 y 15 lados.— Relación 
entre el lado de un polígono regular inscrito y el lado del ins
crito de doble número de lados.—Relación entre el lado del 
regular inscrito y el lado del circunscrito semejante.

Medida de la circunferencia.— La relación de la circunfe
rencia al diámetro es constante,— Cálculo de la longitud de un 
arco de círculo.

8.° Unidades empleadas en la medida de los ángulos y 
práctica en pasar de la medida sexagesimal á la medida en ra- 
diones (ángulo cuyo arco correspondiente tiene igual exten
sión en su radio) y  recíprocamente.— Cálculo de x por el mé
todo de los perímetros.

Principio de los signos trasversales.— Relación entre los 
segmentos determinados por una trasversal sobre los lados 
de un triángulo.—Relación entre los segmentos determinados 
sobre los lados de un triángulo por las rectas de unión de sus 
vértices con un punto cualquiera de un plano.

9.° Definición general de la semejanza.—Medida de las 
áreas de los polígonos.—Proporcionalidad entre el área del rec
tángulo y cada una de sus dimensiones.— Area del rectángulo, 
del paralelogramo, del triángulo, del trapecio y de un polígo
no cualquiera.— Comparación de áreas.— De dos polígonos se
mejantes, de dos triángulos que tienen un ángulo igual ó su
plementario.— Areas del polígono regular y del círculo.— Area 
del polígono regular.—-Relación de las áreas de dos polígonos 
regulares de un mismo número de lados.— Area de un sector 
poligonal regular.— Area del círculo.—Relación de las áreas 
de los círculos.— Area del sector circular.—Relación de las 
áreas dedos sectores semejantes.— Area del segmento circu
lar.— Relación de las áreas de dos segmentos semejantes.

10. Problemas sobre áreas.— Construir un triángulo ó un 
cuadrado equivalente á un polígono dado.— Construir un po
lígono semejante á otro dado, y  cuya área esté con la de éste 
en la relación de dos rectas dadas.— Area aproximada de una 
figura plana limitada por una curva cualquiera.—Fórmula de 
Sipson.—Fórmula de Poucelet.— Máximos y mínimos de figu
ras planas.—Máximos del área de un triángulo en el cual son 
conocidos la base y el perímetro, ó las longitudes de dos lados 
ó la suma de dos lados.— Entre todas las figuras planas isope- 
rímetras el círculo es el de área máxima.— Máxima de una 
figura cerrada por una línea recta y una línea arbitraria.— 
Máxima de un polígono cuyos lados son dados, ó de un polí
gono del cual son dados el perímetro y el número de lados.— 
Aplicación de los polígonos regulares.

Geometría en el espacio.
11. Primeras nociones sobre el plano.— Posiciones relati

vas de una recta y un plano.— Intersección y posiciones rela
tivas de dos planos.—  Condiciones necesarias y  suficientes

para determinar un plano.— Posiciones relativas de dos rectas 
en el espacio.— Condiciones de paralelismo de dos rectas en el 
espacio.— Consecuencias.— Rectas y planos paralelos.— Posi
ciones relativas de dos rectas paralelas y de un plano.— Posi
ciones relativas del sistema de dos planos paralelos y  de una 
recta ó un plano.— Igualdad de los ángulos cuyos lados son 
paralelos.— Definición del ángulo de dos rectas; rectas perpen
diculares paralelas entre recta y  plano ó entre planos pa
ralelos.

Rectas y  planos perpendiculares. — Consecuencias de la 
definición adoptada.— Condiciones para que una recta sea per
pendicular á un plano.— Existencia de la perpendicular al pla
no; consecuencias.— Propiedades de la perpendicular y las 
oblicuas.— Distancia de un punto á un plano.— De una recta 
y un plano paralelo; de dos planos paralelos.— Proyección de 
una recta sobre un plano.— Proyección de dos rectas parale
las.— Proyección de dos rectas perpendiculares sobre un pla
no paralelo á una de ellas.—Perpendiculares de la traza de 
un plano y la proyección de una perpendicular á él.— Angulo 
de una recta y un plano.— Perpendicular común á dos rectas 
no situadas en el mismo plano; distancias de estas dos rectas.

1.2. Angulos diedros.— Su ángulo plano correspondiente; su 
medida.— Línea de máxima pendiente de un plano.

Planos perpendiculares.— Propiedades relativas á un die
dro recto y á ia perpendicular, á una de sus caras.— Plano tra
zado por una recta dada perpendicular á un plano dado.— In
tersección de dos planos perpendiculares á un tercero.'— A n
gulos poliedros.— Convexidad de un ángulo poliedro.—-Angu
los poliedros simétricos.— Propiedades generales de los ángu
los poliedros convexos.— Triedros suplementarios; origen del 
principio de dualidad.— Condiciones para que se pueda formar 
un triedro con tres diedros dados.— Casos de igualdad de los 
triedros. Cuadrilátero aladrado cortado por un plano cual
quiera y un penticular por un plano paralelo á dos lados 
opuestos. Relación anamónica de cuatro planos. — Proyección 
central ó perspectiva. Punto de fuga de una recta, líneas de 
fuga de un plano; concepto de la recta en el infinito.

13. Propiedades generales y área lateral del prisma.— Pro
piedades relativas á las caras opuestas y á las diagonales del

ción recta? Area lateral del prisma.
Volumen del prisma,— Teoremas preliminares relativos á 

la trasformación del prisma oblicuo en recto, y á la descom
posición del paralelepípedo por un plano diagonal.— Volumen 
del paralelepípedo rectángulo.— Volumen del paralelepípedo 
recto y de uno cualquiera.— Volumen de un prisma cualquie
ra.— Consecuencias.

Propiedades generales y área lateral de la pirámide.— Sec
ción de la pirámide por un plano paralelo á su base.— Conse
cuencias.—Area lateral de una pirámide regular y de un tron
co de pirámide regular.

Volumen de la pirámide.— Equivalencia de dos pirámides 
triangulares de bases equivalentes y de la misma altura.— 
Volumen de la pirámide.— Consecuencias.— Caso del tetraedro 
regular.—Método para valuar el volumen de un poliedro cual
quiera.— Volumen del tronco de pirámide de bases paralelas.— 
Volumen del tronco de prisma triangular.— Aplicación al tron
co, de paralelepípedo,— Volumen del poliedro que tiene por 
base dos polígonos cualesquiera, situados en planos paralelos y  
limitado lateralmente por triángulos y  trapecios.— Aplicación 
á los montones de piedras y pilas de balas.

14. Figuras simétricas.— Simetría con respecto á un centro, 
á un eje ó á un plano.— Influencia de la posición del centro ó 
del plano de simetría.—Manera de reducir una simetría á 
otra.— Propiedades relativas á dos rectas simétricas ó á dos 
planos simétricos.— Propiedades de los poliedros simétricos.—  
Equivalencia de los poliedros simétricos.—Poliedros semejan
tes.— Casos de la semejanza de dos pirámides triangulares.—  
Descomposición de dos poliedros semejantes á tetraedros seme
jantes.— Relación de las áreas y volúmenes de dos poliedros 
semejantes.— No pueden existir más que cinco poliedros regu
lares convexos.

15. Propiedades proyectivas de las figuras.— Cilindro de re
volución.— Plano tangente.— Prisma inscrito ó circunscrito.—  
Gilí ndro s serne j antes .— Area lateral.— Desarrollo.— Volum en.

Cono de revolución.— Nociones preliminares.— Plano tan
gente.— Pirámide inscrita ó circunscrita.— Conos semejantes.—  
Área lateral y desarrollo del cono de revolución.— Area late
ral del tronco de cono de bases paralelas.— Volumen del cono 
de revolución.— Volumen del tronco de cono de bases parale-' 
lag>— Aplicación á los troncos de árboles y á los toneles.

16. Primeras nociones sobre la esfera.—Secciones planas 
de la esfera.— Círculos máximos y  menores.— Propiedades de 
los polos de un círculo de la esfera.— Determinación del radio 
de una esfera sólida,— Plano tangente á la esfera.— Cono ó c i
lindro circunscrito.—Intersección de dos esferas.— Cuatro pun
tos determinan una esfera.

Propiedades de los triángulos esféricos.— Angulo d ed os  
arcos de círculo máximo.— Primeras propiedades de los polí
gonos esféricos.—Polígonos esféricos simétricos.— Triángulos 
esféricos, polares ó suplementarios.— Casos de igualdad de los 
triángulos esféricos— Camino más corto entre dos puntos de 
la superficie esférica.— Arcos de círculo máximo perpendicu
lares y oblicuos; consecuencias. ^

17. Areas en la superficie esférica. —  Area engendrada por 
la rotación de una recta alrededor de un eje en un mismo pla
no con ella.— Areas de la zona y  de la superficie esférica.—  
Equivalencia de dos triángulos esféricos simétricos.— Conse
cuencias.— Area del triángulo y del polígono esférico.

Volumen de la esfera,—Volumen engendrado por un trián
gulo que gira alrededor de un eje situado en su plano y que 
pasa por uno de sus vértices.— Volumen del sector esférico y 
de la  esfera.— Volumen engendrado por un segmento circu
lar.— Volumen del segmento esférico.

x8. 'Generalidades sobre la superficie.— Superficies cónicas 
cilindricas de revolución.— Secciones de una superficie cilin
drica ó cónica por planos paralelos.—  Area lateral de un cilin
dro cualquiera.— Plano tangente al cono ó al cilindro.— Tan
gente á la proyección de una curva.— Sección antiparalela del 
cono oblicuo; lugar geométrico de los centros de las secciones 
antiparalelas á la base.

N o t a . La parte práctica de esta asignatura versará sobre 
aplicaciones inmediatas á las teorías que se exijan.

Programa de Trigonometría.

1.° Definición de Trigonometría.— Magnitud angular y su 
medida.—Modo de lijar la posición de un punto en Un plano.—  
Funciones trigonométricas.— Relación entre ellas y  extensión 
á todos los cuadrantes,-—Valores de las funciones trigonom é
tricas, de áreas menores que %x en función de las de arcos del 
primer cuadrante.— Valores iniciales y  terminales de las fun
ciones.— Carácter periódico de éstas.— Arcos que correspon
den á una misma función.— Líneas trigonométricas.— Diferen-

sen. tang.
cia entre éstas y las funciones límite d e — y de — - — -

2.° Fórmulas trigonométricas.— Seno y coseno de la suma

ó diferencia de dos arcos y extensión de las fórmulas.—Suma 
y diferencia de senos y cosenos, y relación entre estas expre
siones.—Producto de dos senos y de dos cosenos.— Fórmulas 
relativas á las tangentes.— Relación entre las funciones trigo
nométricas de un arco y las de su mitad.— Seno, coseno y tan
gente de la suma de muchos arcos.— Seno, coseno y tangente 
de m o en función del seno, coseno y tangente 0.—Relación en
tre los tres ángulos de un triángulo rectilíneo.— Series trigo
nométricas.— Desarrollo del seno, coseno y tangente. b

3.° Logaritmos de las funciones trigonométricas.— Necesi
dad de una tabla de valores de las funciones trigonométricas ó 
de sus logaritmos vulgares.— Construcción de las tablas. Ex
plicación y uso de las de Seliron.— Límite del error que se co
mete en el resultado procedente de los que afectan á los loga
ritmos tabulares (según el prólogo de las tablas de Reí i ron) f

4.°  ̂ Aplicación de las funciones trigonométricas ai cálculo
logarítmico y ventajas que proporcionan.— Angulo auxiliar.__
Modo de adaptar al cálculo algunas expresiones por medio de 
las funciones directa, é inversa.

5.° Trigonometría rectilínea.— Relaciones entre los lados y 
los ángulos de un triángulo rectilíneo.— Resolución de los trián
gulos rectángulos.— Casos particulares.—Resolución de los 
triángulos oblicuángulos.-—Casos en que los datos no son sim
plemente ángulos ó lados.

6.° Trigonometría esférica.— Relaciones de los lados y los 
ángulos de un. triángulo esférico.—Extensión de la fórmula 
fundamental de todos los triángulos.— Fórmulas que se dedu
cen de la resolución de los triángulos esféricos, rectángulos y 
rectilá teros.

7.° Resolución de los triángulos esféricos oblicuángulos, en 
los casos 1.°, 2.°, 3.° y 4,°

8.°  ̂Caso dudoso de la Trigonometría esférica,— Resolución 
del quinto y sexto caso.— Triángulos esféricos cuyos lados son 
pequeños relativamente al radio de la esfera.

N o t a . Se exigirá resolver con prontitud los triángulos en 
todos los casos.—Florencio Montojo.

MINISTERIO DE TOMENTO

R E A L E S  Ó R D E N E S 
Ilmo. Sr.: La naturaleza de las funciones enco

mendadas á los Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos  que se encuentran al servicio del Estado 
exige por regla general que éstos no tengan otra ocu
pación. que la qae del deber oficial se deriva, y do ahí 
que les esté prohibido por disposiciones de su regla
mento y por otras que han sido como ratificación de 
aquéllas simultanear el cumplimiento de las obliga
ciones de servidores del Estado con el de otras de 
índole privada.

Pueden citarse entre las segundas las Reales ór
denes de 17 de Noviembre de 1855 y 10 de Octubre 
de 1S74, y  aunque no existen pruebas concretas por 
donde se pueda entender que han sido desobedecidas, 
interesa recordar que no han sido derogadas y que á 
tenor de sus preceptos, en armonía con lo consignado 
en el arfe. 61 del reglamento de 28 de Octubre de 1863, 
no es lícito á los funcionarios mencionados, cualquie
ra que sea el servicio á que estén, afectos, ocuparse de 
trabajos de índole privada, ya procedan de Corpora
ciones, Empresas ó particulares, ni dedicarse á la en
señanza de las ciencias en clases particulares ó re
servadas, á menos que no obtengan para ello la auto
rización correspondiente de este Ministerio.

Debe esperarse que estás disposiciones sean fiel
mente cumplidas en adelante; pero si contra toda 
probabilidad se infringieran -abiertamente o s e  tra
tara de eludir su cumplimiento, á V. I. toca cuidar 
de que tengan la debida aplicación las correcciones 
establecidas en el tít. 3.° del reglamento antes men
cionado.

De Real orden lo digo á V. I ,  para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 1886.

MONTERO RÍOS 

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.. Este Ministerio viene observando que 
los períodos de tiempo empleados en el estudio y eje
cución de las obras públicas son en general muy supe
riores á los racionalmente necesarios y á ios estipu
lados en las respectivas contratas.

Se observa también con demasiada frecuencia que 
las liquidaciones de obras ejecutadas no se llevan á 
cabo dentro de los plazos que se prefijan en el pliego 
de condiciones generales, motivando tal demora un 
grave detrimento del prestigio ó interés de la Admi
nistración y de ios particulares qtie con-'la misma 
contratan.

Para remediar tales defectos é inconvenientes y á 
fin de poder imponer con todo rigor las penalidades 
que se señalan en la Real orden de 28 de Abril 
de 1876, S. M. el R e y  (Q. D. G-), y  en su nombre la 
R e i n a  Regente, se ha servido disponer lo siguiente: 

Primero. Los Ingenieros Jefes de las provincias re
mitirán mensualmente á la Dirección general un es
tado completo y detallado de todas las obras públicas 
que en las mismas se hallen en estudio, curso de eje- 

t cución ó de liquidación, expresando concretamente en
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dicho estado el grado respectivo de adelanto coa re
lación á lo obtenido en el mes anterior, así como las 
causas que hayan podido impedir el racional progre
so de los mencionados trabajos.

Segando. El Negociado respectivo á la vista de los 
referidos estados dará de oficio cuenta á la Dirección 
general de las observaciones que le sugiera el estudio 
de dichos datos, y propondrá las correcciones que en 
su caso deban imponerse; teniendo en cuenta que 
siempre que por descuido ó negligencia de los Inge
nieros de Caminos se vea obligado el Estado á satisfa
cer intereses de demora, el importe de éstos se des
contará de los sueldos de los referidos funcionarios, 
previo el expediente á que se refiere el tít. 3.° del 
reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos de 28 de Octubre de 1873. sin perjuicio de im
poner las demás responsabilidades que se determinan 
en la mencionada Real orden de 28 de Abril ¡de 1878.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los indicados Ingenieros Jefes remitirán á la Di
rección general, dentro de un plazo que no excederá 
ele 15 días, una relación de las obras recibidas provi
sional y definitivamente y que estén pendientes de 
liquidación, expresando las fechas en que tuvieron 
lugar dichas recepciones y los nombres de los Inge
nieros encargados de practicar las respectivas liqui
daciones.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 22 de Agosto de 1888.

MONTERO RÍOS 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de los R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p ie d a d  
y  del N ota r ia d o .

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Luis Alvarez Porras contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Celanova á inscribir cierto testamento, pendiente 
en este Centro en virtud de alzada del interesado:

Resultando que D. Eduardo Marquina y Mascareñas otorgó 
testamento en la villa de Celanova el 18 de Julio de 1877, or
denando lo que tuvo por conveniente respecto de su entierro, 
funeral, sufragios y limosnas; disponiendo que si á su muerte 
aparecieren deudas contra su herencia procurara su mujer 
Doña Josefa Alvarez el mejor medio de satisfacerlas, vendiendo 
al efecto, sin intervención de nadie, bienes hereditarios, nom
brando -albaceas para cumplimiento de lo piadoso y  demás 
que el testamento contuviere á su citada esposa y al Presbíte
ro Fr. Luis Alvarez, con amplio y bastante poder para^ que 
se apoderasen de sus bienes, vendiendo lo preciso con ó sin 
almoneda, é instituyendo por hered era usufructuaria á la refe
rida Doña Josefa Alvarez, y por nudos propietarios á las her
manas del testador, y en su defecto á sus hijos y herederos: •

Resultando que solicitada la inscripción de esê  testamento 
la suspendió el Fiscal municipal por incompatibilidad del Re
gistrador «por no haberse acompañado la oportuna escritura 
de inventario, descripción y liquidación de los bienes y dere
chos que constituyan la herencia y deben de ser inscritos:»

Resultando que contra esta calificación recurrió guberna
tivamente. Fr. Luis Alvarez, albacea de D. Eduardo Marquina, 
alegando que el documento en cuestión es inscribible con arre
glo al art. 2.° de la Ley Hipotecaria, al I .°  de su  Reglamento y 
a las Resoluciones de este Centro de 13 de Junio de 1874 y 8 
de Julio de 1878; y que tramitándose el juicio de testamenta
ría y estando inscritas varias -fincas hereditarias en virtud de 
expedientes posesorios, procede inscribir también los derechos 
reales que constituye eí testamento, segunda Resolución de 22 
de 'Febrero de 1879 y la Real Orden de 20 de Diciembre 
de 1867.

Resultando que el Registrador de la propiedad, después de 
indicar que podía abstenerse de emitir informe por estar liga
do con vínculos de parentesco con los herederos de D . Eduar
do Marquina, alegó, en defensa de la calificación recurrida, que 
de inscribirse el testamento como pretende el recurrente, se 
infringirían multitud de artículos de la Ley Hipotecaria, y es
pecialmente el 21 en su párrafo segundo, y que no puede pros
perar un recurso como el actual, interpuesto por un testamen
tario después de haber trascurrido el plazo legal del alba- 
ceazgo:

Resultando que comunicado el expediente al Fiscal m uni
cipal para que diese dictamen acerca de la cuestión que en él 
se ventila; sostuvo que carece de personalidad el recurrente 
para promover el recurso, porque han terminado sus funcio
nes de albacea con arreglo á la Ley 6*, tít. 10, Partida 7.a; y 
que es de confirmar la calificación: primero, porque lo que el 
recurrente solicita es que se inscriban ̂ unos derechos reales 
que no se describen en e l testamento, ni están inscritos á nom
bre deí finado, ni aparecen en documento alguno de los pre
sentados al Registro: segundo, porque las citas legales que 
contiene el escrito del recurrente son, ó impertinentes por no 
tener aplicación al caso que nos ocupa, ó imaginarias por no 
existir algunas de esas disposiciones que se invocan: tercero, 
porque en los Registros no se inscriben los testamentos, sino 
las fincas y los derechos reales sobre ellas impuestos: cuarto, 
porque ni al presentarse el testamento ni al promoverse^ este 
recurso se ha dicho por el Sr. Alvarez á nombre de quién ha 
de hacerse la inscripción, y es obvio que ésta no era proceden
te á favor de la usufructuaria sin que ésta formalizase el in
ventarios nombre de jo s  herederos, porque se ignoraban los 
nombres de las hermanas instituidas por el testador, y  á nóm
brenle! albacea por ser este particular: quinto, porque es bien 
terminante el precepto del árt. 21 de la ley Hipotecaria, y á su 
’teno'r ’-sdn ' "dé ifiéluiBble necesidad los documentos com ple
méntanos del testamento, cuando, como-ahora acontece, la

inscripción se refiere á varios herederos entre los que figura 
un usufructuario á quien las leyes nunca dispensan del inven
tario, y además no aparecen en el Registro á nombre del fina
do los derechos reales cuya inscripción se solicita; y sexto, 
porque confirma toda esta doctrina la Resolución de 14 de Fe
brero de 1878:

Resultando que del precedente escrito se confirió traslado 
al recurrente para que expusiera lo que estimase conducente 
á demostrar su capacidad para promover el recurso, y al eva
cuarlo manifestó: que dadas las facultades que en el testamen
to se le concedieron, no se le puede negar la condición de in
teresado en la inscripción que nos ocupa, á los efectos del ar
tículo 6.° de la Ley, de donde se infiere su cabal personalidad 
para interponer este recurso: que si en casi todas las cláusulas 
del testamento en cuestión hay derechos y facultades inscribi
bles, no puede pretenderse que tales derechos consten inscritos 
á nombre del que los constituye y trasmite: que inscritas ya las 
fincas no debe haber inconveniente en inscribir también los 
derechos que el testador ha constituido al ordenar su última 
voluntad: que tampoco debe ofrecer dificultad al Registrador 
el determinar la persona á cuyo favor se ha de hacer la ins
cripción, pues siendo evidente que á cada uno deben inscribír
sele sus derechos, es lógico deducir que la inscripción debe ha
cerse á nombre del albacea recurrente, que es el que recibió 
del testador facultades sobre los bienes de la herencia: que el 
testamento es por sí solo un título inscribible, y trasmitiéndose 
en él derechos y facultades á los albaceas, el único documento . 
complementario que hace falta es la información posesoria á 
favor del testador, con la cual, inscrito el derecho de éste, se 
hace posible inscribir las facultades y derechos del albacea; y 
por último, que vendidos bienes hereditarios pc-r el recurrente 
con el propósito de cumplir la parte piadosa del testamento, si 
esas ventas habían de lograr los beneficios del Registro, era 
preciso inscribir los bienes á nombre del testador, mediante in
formaciones posesorias, como se ha hecho, é inscribir después 
los bienes á favor del albacea por virtud del testamento, que 
es lo que ahora se pretende:

Resultando que el Juez delegado acordó la inscripción del 
testamento otorgado por D. Eduardo Marquina en la forma so
licitada por el albacea D. Fray Luis Alvarez, resolución que 
se funda: en que son inscribibles los títulos en que se constitu
yen derechos de usufructo; en que en el testamento de que se 
trata, además de crearse ese derecho á favor de la viuda del 
finado, se la otorga, y lo mismo al albacea recurrente, la fa
cultad de enajenar bienes hereditarios; en que inscritos ya 
varios de estos bienes en virtud de expedientes posesorios, 
procede inscribir el testamento según se interesa, y en que la 
doctrina en que se apoya el Fiscal para negar* la personalidad 
del recurrente es inaplicable al caso presente, puesto que ven
didos ya bienes por L>. Luis Alvarez, es evidente que antes y 
después del año de albaceazgo tiene interés en que se inscriba 
el testamento, para que á su vez puedan ser inscritas las es
crituras en que intervino como vendedor:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, á quien se 
elevó el recurso en alzada interpuesta por el Fiscal, revocó el 
auto apelado y declaró no haber lugar á la inscripción del tes
tamento de D . Eduardo Marquina en la forma pretendida por 
el albacea Fr. Luis Alvarez, acuerdo que se apoya en las si
guientes consideraciones: que dicho señor es testamentario 
conjuntamente con Doña Josefa Alvarez que no consta haya 
renunciado el cargo ó esté incapacitada para desempeñarlo, de 
donde se infiere que ambos albaceas deben proceder de co
mún acuerdo en el desempeño de su cometido: que del dete
nido examen de todas las cláusulas del testamento se infiere 
que los albaceas tienen limitadas sus atribuciones á la parte 
puramente piadosa, por cuya razón el recurrente no tiene otro 
carácter que el de un testamentario particular, facultado para 
vender bienes con fines piadosos, en vista de lo cual es absur
do que, prescindiendo del otro albacea y de los demás herede
ros, pretenda inscribir sin limitación la herencia á su nombre, 
que es lo que en puridad solicita: que no fué la voluntad del 
testador que toda su herencia se invirtiese en limosnas y su
fragios, como lo demuestra el disponer del usufructo y propie
dad de sus bienes, y al limitar á su esposa la facultad de ven
der al solo objeto de pagar deudas; y que si bien el testamento 
es título inscribible, no lo es solamente para Fr. Luis Alva
rez, sino también para los demás llamados á la herencia, y  por 
consiguiente hay que acompañar á ese documento otro en que 
se determínen, conforme á derecho, los bienes que se van á 
destinar á los referidos fines piadosos, los cuales podrán en
tonces ser inscritos á nombre délos albaceas, separándolos de 
los demás de la herencia que h a  de usufructuar la viuda: 

Resultando que al recurrir, D. Luis Alvarez contra el ante
rior acuerdo para ante este Centro directivo, hubo de alegar 
que ha otorgado las escrituras de venta debidamente autoriza
do mediante poder en forma que le confirió la albacea Doña 
Josefa Alvarez: que lo único que pretende es que se inscriba 
en el Registro su facultad de vender bienes para cumplir la 
parte piadosa del testamento, á fin de que se inscriban después 
las enajenaciones verificadas con ese objeto; y que la inscrip
ción que se pide no es obstáculo á que se inscriban también 
los demás bienes hereditarios á nombre de los herederos:

Vista la Resolución de 7 de Enero de 1875:
Considerando que bien depurada la cuestión que en este 

recurso se ventila, queda reducida, según se deduce de las ale
gaciones del mismo recurrente, á si pueden inscribirse á nom
bre de éste las fincas que ha enajenado para dar cum plim ien
to á las disposiciones piadosas que contiene el testamento de 
D. Eduardo Marquina, fincas cuya posesión consta inscrita á 
favor del testador:

Considerando que importa al dar solución á esta cuestión 
determinar previamente el verdadero carácter del albaceazgo 
instituido en el testamento que nos ocupa, carácter que revelan 
las varias disposiciones de esa última voluntad:

Considerando que los dos albaceas nombrados por Don 
Eduardo Marquina recibieron de éste el encargo de cumplir lo 
piadoso y  todo lo demás contenido en el testamento, lo cual 
prueba que ambos testamentarios lo son meramente particu
lares; esto es, que sus atribuciones se limitan á lo que ordina
ria y comúnmente constituye las funciones de todo albacea, 
confirmando el cjue tal fué la intención del testador el hecho 
de haber instituido herederos, de lo que se infiere que no qui
so invertir todo su caudal en limosnas ó sufragios:

Considerando que es doctrina de este Centro, consignada 
en su Resolución de 7 de Enero de 1875, que sólo procede 
inscribir los bienes de la herencia á nombre de los albaceas 
cuando éstos son universales, mas que si fueren particulares 
lo legal es hacer la inscripción á favor de los herederos, doc
trina que resuelve la cuestión planteada en este recurso en el 
sentido de que los bienes enajenados por el albacea D. Luis 
Alvarez no deben ser previamente inscritos á nombre de éste, 
sino al de los herederos, presentando al efecto los documentos 
necesarios con arreglo á las disposiciones vigentes;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada en cuanto declara que no ha lugar á inscribir el 
testamento de D. Eduardo Marquina en la forma que solicita 
el albacea recurrente. N

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á Y. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 14 de Julio de 1886.—El Director 
generalL Emilio Navarro.—Sr. Presidente de la Audiencia de 
la Coruna.

En los rneses de Marzo y Abril últimos se han acordado los 
siguientes nombramientos de Notarios, Archiveros de proto
colos y  Escribanos sustitutos:

Marzo.
En 3. A  D. Gregorio Rufas Calvo, por oposición, Notario 

de Zaragoza.
En id. A. D. Luciano Serrano Millán, por id ., Notario de 

Zaragoza.
En id. A  D. Gregorio Ballestero y Grisaldos, por id.. No

tario de Tara zona.
En id. A  D. Ramón Loscostales y Berroy, por id., Notario 

de Benasque.
En id. A  D. José María Yen tura y Moros, por id., Notario 

de Eerdún.
En id. A  D. Alfredo Meca y  Guillen, por traslación, Nota

rio de Talarnibias.
En id. A  D. Lamberto Beneyto y Mateo Archivero de pro

tocolos de Castellote.
En id. A  D. Benito Garces y  Lombán, por traslación, No

tario de Pina
En id. A  D. Antonio Perales y  Peynado, p*or id ., Notario 

de Híjar.
En id. A  I). Calixto García Lablanca, por id ., Notario de 

Arenas de San Pedro.
En id. A  D. Francisco Ruiz Martí, como sustituto del No

tario D. Manuel Ruiz Pérez y conforme á la disposición tran
sitoria del reglamento general del Notariado, Escribano del 
Juzgado de Jaén.

En 16. A  D. José Falomir y Font, por concurso, Notario 
de Ador.

En id. A  D„ Miguel Manche ño Olivares Archivero de pro
tocolos de. Arcos de. la Frontera.

A bril
En 20. A  D. Am brosio López Hartos, como sustituto del 

Notario D. Eduardo Díaz de la Quintana y conforme á la dis
posición transitoria del reglamento general del Notariado, Es
cribano de actuaciones del Juzgado de Huelrna.

En id. A  D. Mariano Irazu Díaz, como sustituto del Nota
rio D. José Comerzana y  conforme á dicha disposición, Escri
bano del Juzgado de Burgos.

En id. A  D. José García Cuervo, como sustituto del Nota
rio D. José de la Torre y  conforme á dicha disposición, Escri
bano del Juzgado de Pola de Laviana.

En id. A  D. Antonio Salón y Peyro, por oposición y  con
forme al art. 17 del reglamento general del Notariado, Notario 
de Tarazón a.

En 28. A  D. Juan G. Ocampo y Becerra, por oposición, 
Notario de Trujillo.

Madrid 24 de Agosto de 1886.—El Director general, P, A ., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES

N ú m e r o  135
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ÍNDICO

C a m b io  d e  s it u a c ió n  d e  l a  b o y a  d e  c a m p a n a  d e l  b a n c o  
R u k h , g o l f o  d e  C a m b a y . (4 . a. Y ., núm. 118/612. París, 1886.) 
El 15 de Abril de 1886 ha debido colocarse la boya de campana 
en el extremo Sur de la línea de fondos de 5nq5 del banco 
Rukh (Rhook), en el golfo de Cambay, es decir, 1 5/ 4 millas al 
Sur (?) del faro de Bhavnayar (Bhaunnagar).

Carta núm. 569 de la sección IV*.

ISLAS DEL JAPÓN 

Aflar (Seío-rao-Ufcefot).
I l u m in a c ió n  d e  u n  f a r o  e n  e l  m u e l l e  d e l  N o r t e  d e l  

P u e r t o  d e  M it s u y a -H a m a , e n  I y o -N a d a . (A. a. Y ,  mime- 
ro 118/613. París, 1886.) Una luz fija blanca, elevada 8m,8 so
bre el nivel del mar y visible á seis millas, se ha encendido en 
un faro construido en el extremo del muelle Norte del puerto 
de Mitsuya-Hama.

Esta luz alumbra el sector desde el N. 41° 30' O. hasta el S. 
25° O.

El faro es una torre cuadrangular de 4^,5 de altura y pin
tada de blanco.

Situación: 33° 52' 0 3 " N., y 138° 54' 28" E.

Carta núm. 466 de la sección I.

OCÉANO ATLANTICO DEL SUR 

Mío de la
S it u a c ió n  a p r o x im a d a  d e  u n  b a jo  k  11 m il l a s  a l  S u r  d e  

i s l a  d e  L o b o s . (A. a. Y ,  núm. 119/614. París, 1886.) El Co
mandante del buque de guerra inglés Caroline señala la exis
tencia de un bajo en la derrota de los buques en la entrada del 
río de la Plata, en las enfilaciones siguientes: Isla de Lobos al 
N. 2o E., y  Pan de Azúcar al N. 37° 30' O.

La Caroline, navegando por el Sur de Lobos, encontró fon
dos que disminuyeron gradualmente desde 25 á 13 metros, 
arena dura, estando en 35° 13' S. y  48° 41 " 12 ' O., situación 
aproximada que resulta de las demoras anteriores y  otros 
datos. /  .... .  ̂ v

La mar gruesa del BE. que reinaba en el momento inclinó
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al Com andante de la Qdroline á eeliarse por prudencia liacia el 
Este, y  el fondo aurAentó entonces á 39 metros.

Las marcaciones precedentes fueron tomadas cuando el 
fondo liabía aum entado á 18 metros y se gobernó poco des
pués sobre isla de Lobos al N. 7° O. sin encontrar otro indicio 
del bajo.

N o ta . La situación dada en este Aviso es poco m ás ó m e
nos la  de una roca de 5^,3 (indicada en 1883 por la Prefectura 
m arítim a de Buenos Aires), en la que tocó el buque austriaco 
Á Mtoinette.

Abrela núm. 37 de la sección VIII.

OCÉANO ÍNDICO

D e s c u b r i m i e n t o  d e  u n o s  b a j o s  e n  e l  a r c h i p i é l a g o  M e r -  
«ü ü i . {A. a. N., núm. 119/615. París, 1885.) Según la Notice io 
Jíariners, núm . 35, Calcuta, 1886, existe un arrecife con 1™,S 

; de agua en m area baja, á 1 */s millas al N. 65° E. de la isla 
i Cantor’s.
■ La roca ó islote situada en las cartas actuales á 2 m illas al 

N. 82° E. de la isla Bound no existe.
Los palés Medine, cubiertos con 2™ ,7 de agua, se halla á 

1 milla al S. 76° E. de la isla Bound y están unidos á los 
fondos de 4m,6 y 5m,5 que se han descubierto en el SE.

La isla Passage, algo separada al Oeste de isla Fell, tiene 
por el Sur la cabeza del banco con 5ra ,5 de agua en m area 
baja, fondo blando. La menor profundidad en el paso Fell es 
de 2m,7 en marea baja, entre Pag ce Kyv/n y la isla Small (?) 
La menor marea es de 3ra ,6.

Cartas números 456 y 596 de la sección I.

A r r e c i f e  B o w e r s  a l  SE. d é  l a  i s l a  T a v o y .  [A. a. IV., nú
mero 119/616. Parts, 1886.) Al SE. de isla Tavoy se ha encon
trado un bajo de piedra llamado arrecife Bowers, de unos 100 
metros de extensión, que se queda en seco en marea baja. Se 
halla en las eníilaciones siguientes: El banco Canister (al E. 
de la isla Tavoy), al N. 26° O., á 9 V2 millas; la isla Longue, al
S. 11° O., á 5 V2 millas.

Variación en 1886: 3o NE.

Cartas números 523 de la sección IV, y 456 de la I.
Madrid. 3 de Agosto de 1886.—El Director, Luis M a r t í n e z  

d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección g en e ra l de la  D euda p ú b lica .
Esta Dirección general ha liquidado y  remesado á  las res

pectivas provincias donde corresponde hacer el pago en m etá
lico, para que se efectúe éste desde el 1.° de Setiembre próxi
mo, las facturas de valores que antes se convertían en Deuda 
amortizable al 4 por 100, cuyo concepto, num eración y  pro
vincias se expresa á continuación:

CINCO VENCIMIENTOS

Numeración de las facturas. Provinc ias .

8.418 al 8 .451 ............................................... Alava.
8.508, 8.509 y 8.511.................................... Barcelona.
8.440 y 8 .444................................................ Cáceres.

Cádiz.
8.461 ............................................................... Castellón.
8.435........................................ ........................ Cuenca.
8.430 y 8.431................................................. Guadalajara.
8.479 al 8.487................................................. Jaén.
8.463, 8.464, 8.466 y  8.470.......................... Lérida.
8.452, 8.453 v 8.490..................................... Madrid.
8.424 al 8.427, 8.445 al 8.447 y 8 .4 8 8 .... Navarra.
8.494, 8.497 y 8.506.................... .................. Pal encía.
8 .492......................................................... .. Sevilla.
8.438......................................................... .. Soria.
8.434.................................. .......................... Teruel.
8 .432............................................................... Valencia.
8.457 al 8.459.................. .............................. Zamora.
8.474 y 8.475................................................. Zaragoza.
8.462 al 8.472................................................ Baleares.
ATRASOS DE CORISTAS, LEGOS, CAPELLANES 

Y SACRISTANES

364 al 366......................................................  Cáceres.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 26 de Agosto de 1886.r=El Director general, F ran

cisco  Luis de Retes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el día 28 de Setiembre 
próximo, á las dos de la tarde, para la adjudicación en públi
ca  subasta de las sacas que se necesitan para el envase de la 
correspondencia durante el año económico de 1886-87, h a
biéndose presupuestado en 11.309 pesetas el referido material 
d e  objetos de lona.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, en Madrid an te la Di
lección general de Correos y  Telégrafos, situada en el local 
*|ue ocupa en la  calle de Carretas, núm . 10; hallándose de m a
nifiesto en  la  misma, para conocimiento del público, el pliego 
de condiciones correspondiente y los modelos de dicho m a
terial.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-

§ Jándose exactamente al siguiente modelo, y la cantidad que 
% de consignarse previamente como garantía para tomar par

te en esta subasta será de 1.500 pesetas en dinero ó en valores 
públicos al tipo que previenen las disposiciones vigentes.

En el cuso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará únicam ente entre sus autores una segunda licita
ción abierta en los térm inos que marca el pliego de condi
ciones.

Madrid 23 de Agosto de 1886. — El Director general, A. 
Mansi.

Modelo de proposición.
D    vecino de   que reúne cuantas circunstancias

exige la ley para representar en actos públicos, por sí mismo 
(ó á nombre de D  , vecino d e  , para lo que se halla de
bidamente autorizado),hace presente que enterado del anuncio 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia , y de cuantas condiciones y requisitos se previenen
en el pliego de condiciones para la subasta del m aterial de 
envases de lona para la conducción de la correspondencia que 
se necesita en la Dirección general de Correos y Telégrafos, se 
compromete á construirlo y entregarlo en la Dirección gene
ral citada á los siguientes precios:

Pts. Cénts.

Sacas A, con boca de cuero, á .  ...................................
Idem  A y sin id. id., á ...................................  ..............
Idem R, para am bulantes, á .........................................
Idem de bandera, á ........................ ................................

(Fecha y firma.) 158— S

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Talayera de la Reina y la de Belvís de la 
Jara se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las 
condiciones del pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de.Toledo, y por los demás m e
dios acostumbrados, y tendrá lugar sim ultáneam ente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcalde de Talayera ele la 
Reina, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día 10 de Setiembre, á la una de la tarde, 
y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 3.750 pesetas 
anuales.

3 .a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 375 pesetas en m etáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su impor
te efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalizacióri de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
m ente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la  cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del propo
nente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

<d). F_. de Tm natural d e  , vecino d e  , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la oficina del ramo de Talavera de la Reina á la de Belvís de
la Jara y viceversa por el precio d e  pesetas anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
m ina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Setiembre 
de 1880. <

8.a Si de la comparación resultasen igualm ente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espa
cio de m edia hora nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú 
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta por la carretera entre la oficina del ramo
de Talavera de la Reina y la de Belvís de la Jara , pasando por
Alcaudete, en la provincia de Toledo.
1.a El contratista se obliga á conducir por la carretera, en 

carruaje y diariamente de ida y vuelta, desde la oficina del 
ramo de Talavera de la Reina á la de Belvís de la Jara, con 
entrada y detención de 15 minutos en Alcaudete de la Jara, 
toda la correspondencia (entendiéndose también como tallos  
pliegos con valores declarados y alhajas aseguradas) y perió- 
dicos que le fueren entregado^, sin excepción de ninguna cla
se, distribuyendo los paquetes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas a cada pueblo del tránsito, recogiendo 
los que de ellos partan á otros destinos, y observando para 
su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a  ̂La distancia de 29 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que sé fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podra modificarse por dicho Centro según convenga al mejor 
servicio.

3 .a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta 
u otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre

via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado. •

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos m ás convenientes de la línea, á juicio 
del Adm inistrador principal de Correos de Toledo.

Los carruajes serán de cuatro ruedas y tendrán almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu 
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con* 
duzca la correspondencia, preservándola de la hum edad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Toledo.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Adm inistración principal de Co
rreos si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato 
conocimiento al Centro directivo, pueda precederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo rem ate, 
y  hubieran de celebrarse dos ó m ás licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber term inado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista ios gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó dism inución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aum ento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término 
de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprim iera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo  de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 dql pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos, ele fecha 23 de 
Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el* particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determ inar la distancia que separa los puntos ex
trem os resulten equivocados en más o en menos.

13. Flecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente: esta últim a y una 
simple se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin  no se disponga 
así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Adm inistración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su  acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 25 de Agosto de 1836.—El Director general, A. 
Mansi,

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la li
citación pública para contratar la conducción del correo en
tre la oficina del ramo de Ciudad Real y las de Carrión y To- 
rralba se verificará por. el orden y detalle siguientes, y bajo 
las condiciones del pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Ciudad Real y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar sim ultáneam ente ante 
el Gobernador civil de la m ism a y  Alcaides de Carrión y To- 
rralba, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día 2 de Octubre, á la una de la tarde, y 
en el local que respectivam ente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 870 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previam ente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la sum a de 90 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de Ja Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la  formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatam ente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pagó original que acredite haberse
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hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducía, y que 
cuenta con recursos para, desempeñar el ser vicio que solicita.

Los llenadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci- í 
«ámente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará, la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde la 
oficina del ramo de Ciudad Real á la de Oarrión y Torralba
y viceversa por el precio de  pesetas anuales,' bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

í Fe cha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Setiembre

-de 1880.
8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio

sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober- 
imción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bago las que se contrata la conducción diaria del

correo de ida y vuelta entre lo, ojlcina del ramo de Ciudad
Real y las de Carmón y Torralba.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ;ida y vuelta, desde la oficina del ramo de Ciudad 
Real á las de Carrión y Torralba, toda la correspondencia (en
tendiéndose también como tal los pliegos con valores declarados 
y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

2.a La distancia de 17 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
•cual podrá modificarse por dicho centro, según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se 
justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de 
multas la de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Ciudad Real.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Ciudad Real.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio ai comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda proeederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 

-este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
‘empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el
día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. * Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
ám derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re- 
lorma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
é  rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
d é los  15 días siguientes a! en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y  en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero ¿si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con mi mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni- 
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó  (barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
■de Setiembre de 1877y á las disposiciones que con posterioridad 
¿¡se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna-en el caso de que los datos oficiales que ha
yas. servido para determinar la distancia que separa ios puntos 
estem os resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha k, adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y  
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y  una 
simple se remitirán á la Dirección general de Corr eos y  Telégra- | 
ÍQéf y  la ofraseentregará en 3a Administración principal del «

ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura 
se hará constar la formalización del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 23 de Agosto de 1886.—-El Director general, A. 
Mansi.

MINISTERIO BE FOMENTO

Conservatorio d e  A rtes.
Relación de las patentes de invención concedidas por Reales órde

nes que se citan, con expresión del nombre l í o  los interesados y
objetos sobre que han de recaer.

REAL ORDEN DE 27 DE JULIO DE 1886
Número 5.997. D. Juan Scherbel, vecino de Dresde, Ale

mania, por un procedimiento para guarnecer las aristas y es
quinazos de las cajas de cartón, cuero ú otro material por me
dio de abrazaderas metálicas de uñas para la unión y seguri
dad de dichas aristas.

REAL ORDEN DE 31 DE JULIO DE 1886
Número 5.919. D. José Barrufet Yeciana, vecino de Barce

lona, por un procedimiento para utilizar los movimientos dé
las olas como fuerza motriz mediante ó no el aire compromi- 
do, procedimiento que el inventor denomina Mar motor Ba
rraje t perfeccionado.

5.950. *D. David W . Sugg, vecino de Westminster, Ingla
terra, por mejoras en los aparatos para el alumbrado por gas.

5.951. D. José Abello, vecino de Barcelona, por relojes con 
cuello giratorio, sistema Abello.

5.95(5. Mr. Walter Jenkins Dudley, vecino de Boston, por 
mejoras en los aparatos para hacer señales telefónicas y otras 
clases.

5.961. D. Gh. P. Chaussier, vecino de Thionvilie, Alema
nia, por una sandalia de natación.

5.987. D. Eugenio Errasti y Elejalde, vecino de Bilbao, 
por un aparato denominado Palanca de seguridad vertical au
tomática de doble secreto.

5.989. Mr. Recordón y Compañía, vecinos de Ginebra, por 
una nueva máquina de coser movida directamente por la elec
tricidad.

5.998. Mr. Tienry Pooley, vecino de Foundry, Liverpool, 
Inglaterra, por mejoras en romanas para aparatos para pesar.

6.001. D. Juan Cruz Baenz de Cortázar, vecino de Yitoria, 
por una silla de arme y desarme de nuevo sistema.

6.008. D. Enrique "Mathy, vecino de New York, Estados 
Unidos, por perfeccionamientos introducidos en la fabricación 
del cemento.

POR ACUERDO DE 25 LE AG O STO  DE 1886
Número 6.187. D. Antonio Yila y Juaneda, vecino de Bar

celona, por una maquina desfibradora de plantas textiles.

POR ACUERDO DE 26 DE AG O STO  DE 1886
Número 6.079. Mr. Alfred lylor, vecino de Londres, por un 

nuevo grifo automático para impedir el desperdicio del agua 
en los diversos usos de ésta, cerrándose por medio de un ob
turador tubular de émbolo..

6.180. Mr. "Wilhelm Lorenz, vecino de Carlsruhe (Alema
nia), por cebadores de nuevo sistema para los cubos de cartu
chos metálicos.

6.188. La Compañía Francesa Celluloid, domiciliada en Pa
rís, por mejoras en el procedimiento para la coloración del ce
luloide.

6.190. Mr. Albert Rotchelín, vecino de París, por un pro
cedimiento para mover automáticamente los aparatos destina
dos á humedecer la atmósfera en toda clase de talleres, esta
blecimientos industriales ó cualesquiera otros locales.

6.192. Mr. Fhorsten Nordenfelt, Director de la Nordenfelt 
Guns and Anunnitión, Company limited, de Londres, por un 
procedimiento introducido en los perfeccionamientos realiza
dos en las cureñas de cañones, especialmente aplicables á los 
cañones mecánicos.

6.193. Sres. Castañon Menéndez y Gil, vecinos de París, 
por una bomba con pistón fuelle cónico de retroceso.

6.194. D. Andrés J. Bailey, vecino de Boston, Estados Uni
dos, por un procedimiento mecánico perfeccionado para tim
brar la correspondencia, obliterar ó inutilizar los sellos ó dis
ponerla automáticamente para el reparto.

6.195. D. Francisco Julián Ambialet, vecino de Tolosa, 
Francia, por un nuevo aparato fumívoro.

6.197. D. Bernardo Havanagh, vecino de New York, por 
mejoras introducidas en ios recipientes de los retretes.

6.198. D. Nilso Alejandro Alexanderson y Leonardo Hvass, 
vecinos de Sfockolmo, Suecia, por un procedimiento para el 
curtido de pieles y cueros.

6.199. Sres. D. Luis Baleygnier y Compañía, fabricantes de 
Saint Bonnet le Chateau, Francia, por una cerradura con pes
tillo reversible, funcionando hacia la derecha ó hacia la iz
quierda y con barrilete (foliot) que incluye un resorte.

6.200. Mr. A. F. Sumlders, vecino de Uttreeht, por un 
aparato que sirve para separar los productos del dragado.

6.201. D. Carlos Parmentier, vecino de Louvain (Bélgica), 
por un procedimiento para elaborar cajas lubrificadoras para 
aceite ó para grasa, de hierro forjado.

6.202. D. Ezequiel Diaz Bustamante, vecina de Yailadolid, 
por un procedimiento para la completa desecación y pulveri
zación de los residuos de la destilación de cereales.

6.203. Sres. D. Magín Forés y Giné y D. Manuel Tolosa y 
Bux, vecinos de Barcelona, por un aparato regulador automá
tico déla entrada del vapor en la caja de distribución.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la ley 
de 30 de Julio de 1873, se anuncia en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,

á fin de que los señores interesados acudan á este Conservato
rio de Artes en el término de un mes, contado desde la inser
ción de este anuncio en el periódico oficial, á satisfacer en pa
pel de pagos al Estado el importe del sello que debe autorizar 
la patente; en la inteligencia que trascurrido aquel plazo sin. 
verificarlo, quedará sin curso el expediente y se tendrá coma 

) no hecha la petición de la patente.
Madrid 26 de Agosto de 1886.=E1 Secretario, Francisco 

Lamosa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Zaragoza.

En cumplimiento de lo acordado por la Sección 5.a del Tri
bunal de Cuentas del Reino en el juicio de las de esta provin
cia relativas al ejercicio económico de 1863-64, por el presente 
se cita, llama y emplaza á D. Juan Alonso Colmenares y á 
D. Pedro Sacarrera, Ordenador é Interventor que fueron de 
fondos do esta provincia durante dicho ejercicio, para que se 
presenten á contestar los reparos que ha ofrecido el examen 
de dichas cuentas en lo referente al pago de haberes al Oficial 
que fué de la Secretaría del Consejo provincial D. Juan Oh 
Cavero Martínez; en la inteligencia de que si dentro del tér
mino de 20 días no comparecen á alegar sus descargos, se pro
cederá á lo que haya lugar.

Zaragoza 20 de Agosto de 1886.— El Yicepresidente de la 
Comisión provincial, J. Zabala. 497—M

Delegación de H acienda en la provincia  
de Jaén.

D. Juan de Mata Dacosta, Tesorero de Hacienda de esta 
provincia.

Hago saber que en 28 de Octubre de 1883 fué pagada por 
esta Tesorería á D. Manuel de Torres la factura núm. 7.904 ? 
representativa de cuatro títulos de la Deuda amortizadle- del 4 
por 100 de 2.500 pesetas nominales cada uno en que había sido 
convertida la de cinco vencimientos del Ayuntamiento de esta 
capital de 17.183 pesetas 12 céntimos; y habiéndose extravia
do la mencionada factura, que desde el momento que fué sa
tisfecha no tiene valor alguno ni puede producir más efecto 
que el de justificar el respectivo libramiento, se anuncia al 
público para que si se encontrase en poder de alguna persona 
la presente en el término de 30 días en la Tesorería de esta 
Delegación de Hacienda á los indicados fines; en la inteligen
cia cíe que trascurrido el plazo señalado, además de declarar 
la nulidad de dicha factura en el expediente de su razón, se 
exigirá la responsabilidad que proceda al que la detentase in
debidamente.

Jaén 23 de Agosto de 1886. = Y .°  B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Maiireta!=Juan de Mata Dacosta. 492—M

Delegación de Hacienda en la  provincia 
de M álaga.

Habiendo sido aprobado por la Dirección general de Cara
bineros el expediente instruido para las obras de reparación 
que necesita la falúa nombrada Isabel II, de esta Comandancia, 
y con el fin de que tengan debido efecto en la forma que dis
pone la Real orden de 20 de Mayo de 1857 las obras que se de
terminan en dicho expediente y presupuesto formado al efecto, 
se señala para la subasta prevenida en la regla 3.a de la citada 
Real orden el día 13 de Setiembre próximo, y hora de una y 
media á dos de su tarde, en esta Delegación de Hacienda; ad
mitiéndose proposiciones en pliegos cerrados y papel sellado 
de la clase 11.a, á los que se acompañarán la cédula personal 
del licitador y carta de pago de la Caja de Depósitos que acre
dite el previo del 10 por 100 del tipo de subasta, que asciende á 
la cantidad de 1.176 pesetas; quedando de manifiesto desde esta 
fecha en la Intervención de dicha Delegación el presupuesto y 
demás documentos para conocimiento de los que deseen, inte
resarse en la licitación.

Málaga 23 de Agosto de 1886.—El Delegado de Hacienda, 
Juan Bol.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de , instruido de las condiciones

facultativas que sirven de base á la subasta, se obliga á efec
tuar las obras de reparación de la falúa Isabel II, de esta Co
mandancia, por la cantidad de (en letra) tantas pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) 156—S

Delegación de Hacienda en la provincia  
de N avarra.

Contribuciones y Rentas.
D. Carlos Cortés y Morales, Delegado de Hacienda en la 

provincia de Navarra.
Hago saber que ignorándose el domicilio de D. Adolfo 

Fernández, Jefe económico que fué de esta provincia por Ju
nio de 1879, ó el de sus herederos, se hace público por medio 
de este periódico oficial á fin de que llegando á conocimiento 
de los mismos se sirvan manifestarlo á esta dependencia den
tro del término de 15 días, á contar desde el de la presente in
serción, para enterarles de un asunto que les concierne; en el 
bien entender que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que diere lugar.

Pamplona 23 de Agosto de 1886.—Carlos Cortés.
494—M

D. Carlos Cortés y Morales, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Navarra.

Hago saber que ignorándose el domicilio de D. Joaquín 
Triarte, Administrador subalterno de Rentas interino que fué 
del partido de Esiella, en esta provincia, ó sus herederos, se 
hace público por medio de este periódico oficial á fin de que 
llegando á conocimiento de los mismos se sirvan manifestar á 
esta dependencia dentro del término de 15 días, á contar des
de el de la presente inserción, para enterarles de un asunto 
que les concierne; en el bien entender que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Pamplona 23 de Agosto de 1886.—Carlos Cortés.
1 495—M

Delegación de Hacienda en la provincia 
de S a villa.

Habiendo acordado esta Delegación la subasta del servicio 
de impresión y publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes nacionales, se anuncia por medio de la G a c e ta  jde M a
drid y Boletín oficial de esta provincia para conocimiento de 
todos. . , . . ,

La subasta tendrá lugar el día 30 de Setiembre proximOj a
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jas doce de su mañana, con arreglo al pliego de condiciones 
seguidamente inserto, ante la Junta de Jefes y en el despacho 
del limo. Sr. Delegado de Hacienda.

Sevilla 28 de Agosto de 188(3.—Bartolomé Gómez Bello.

Pliego de condicdom.cs á que se ha de sujetar la subasta para la pu
blicación del Boletín oficial de Yen tas de Bienes nacionales 
de esta provincia.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes nado-nales por el tiempo de tres años, 
insertando en él todos los anuncios de subasta de fincas que 
radiquen en la provincia y los de arriendo de las mismas. 
Igualmente habrá de insertar todas las disposiciones supe
riores opee se dicten respecto del ramo de Bienes nacionales, por 
lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios 
que los relativos al objeto que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisiona
do principal de Ventas de Bienes racionales de la provincia, 
siendo responsable de cualquier error de imprenta que se co
meta, y reproduciendo á su costa los que hubiese equivo
cado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la 
impresión del Boletín , no pudiendo usar otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que el pliego común del sello, y de igual calidad al que es
tará de manifiesto en la oficinas de la Comisión principal de 
Ventas.

4.a El tipo de la letra que se empiecen la inserción será 
del cuerpo EL, de ojo pequeño.

Va El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

é.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 200, que se señala por la Co
misión principal de Ventas, y que habrá de entregar inme
diatamente.

7.a Si en alguna ocasión se necesitase mayor número de 
ejemplares, se pedirán al contratista, y le serán abonados al 
mismo precio que los contratados.

8.a Si ei contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aauól los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se liarán efectivos sobre la fianza, y subsidiariamen
te sobre los demás bienes del contratista.

9.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nueva 
subasta, quedando responsable el contratista de la diferencia 
de precio q ue resulte entre ésta y la anterior si aquél lucre ma
yor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase en 
el caso contrario, de conformidad con lo que sobre este punto 
r/reseriben el Eeul decreto de 27 de Febrero é instrucción de 30 
de Setiembre de 1802, cuyas disposiciones formarán parte in
tegrante de este pliego en cuanto en él no se halle previsto y 
sea aplicable al caso. Toda la responsabilidad que por cual
quier" concepto sea exigióle al contratista se hará efectiva 
por la vía de apremio y procedimiento administrativo que 
prescribe la vigente ley de Contabilidad. Las cuestiones que 
sobre inteligencia y cumplimiento del contrato se susciten 
entre el contratista y la Hacienda se resolverán por la vía con- 
tencioso-administrativa, después de apurada la gubernativa.

10. La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 270 
pesetas, que se consignarán en metálico ó en valores del Esta
do, al precio de cotización que marcan las disposicioucb vi
gentes.

11. Para presentarse como lidiador mi! v  Insta ha o do 
consignar precisamente 250 pesetas en me • » en la Tc>ore
xia de la Delegación de Hacienda de la pv'. up acreditándo
lo con el correspondiente resguardo, que . * a devuelto á los 
interesados, con excepción del mejor postor, á quien se reten
drá ínterin se apruebe el remate por la Dirección general y lle
ne el adjudicatario la condición que precede.

12. Ño se admitirá postura que exceda de 25 céntimos de 
peseta por ejemplar; y si el pedido que haga la comisión fuera 
mayor, se le abonará en cuenta á 25 céntimos de peseta cada 
uno de aquéllos.

13. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admisibles. Se recibirán pro
posiciones por media hora más de la en que se principie el re
mate, y trascurrida se dará lectura á los pliegos cerrados, de
clarando provisionalmente y sin perjuicio de 1a, aprobación su
perior como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.

14. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda li
citación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
el remate ni mejor postor. Una ves aprobado éste por la Su
perioridad y notificada la adjudicación al contratista, se otor
gará por el*mismo la correspondiente escritura pública dentro 
del término de tercero día.

15. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja déla Delegación de la provincia en los 
términos que previenen las disposiciones y leyes vigentes 
en la materia.

16. La subasta tendrá efecto en el despacho de la Delega
ción de Hacienda de la provincia, bajo la presidencia del'Ilus- 
trísimo Sr. Delegado, el día y hora designado, con asistencia 
del Sr. Administrador de Propiedades é Impuestos, Comisio
nado principal de Ventas y Abogado del Estado.

17. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscrieiones en beneficio suyo al precio que le con
vengá

is. La publicación del Boletín oficial de Venias no impedirá
se anuncien las subastas de las fincas en la Gaceta de Madrid 
ó en los Boletines oficiales de las provincias siempre que se 
considere conveniente.

19. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón se
rán de cuenta del contratista, sujetándose éste en el caso de que 
faltase al otorgamiento de aquélla á lo que previene el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo á la cele
bración de toda clase de contratos para el servicio público.

Modelo de proposición.
D. N. TU, vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de , y de las condiciones y requisitos que se
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes nacionales, se compromete á tomarla á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
el precio de   céntimos cada pliego de papel impreso de la
marca del sellado. 157—S

Administración principal de Aduanas de la provincia 
de Badajoz.

D. Camilo López Lago, Vista primero de la Aduana de esta 
capital, ejerciendo de Administrador de la misma.

- Hago saber que desde el día 19 de Setiembre del año últi

mo se encuentra en los almacenes de esta Aduana un bulto 
colchón, con peso de 40 kilogramos, el cual fué devuelto del 
lazareto deElvas (Portugal), á causa délas medidas sanitarias 
establecidas en aquel Reino á consecuencia de la epidemia 
entonces reinante.

En su virtud, quien se crea dueño de dicho bulto se pre
sentará á verificar su despacho en el término de 20 días, pues 
pasado dicho plazo sin haberlo verificado procederá esta Ad
ministración á instruir el oportuno expediente de abandono. 

Badajoz 21 de Agosto de .188(5.=Camilo L. ^ago. ^

Administración de la Aduana de Irün, 
provincia de Guipúzcoa.

Por el presente segundo aviso se cita al súbdito francés 
Mr. P. Bruno Borda, que en Mayo del año 1884, y con autori
zación superior, introdujo por esta Aduana un mobiliario 
usado de su propiedad bajo ganan tía de satisfacer el importe 
de los derechos caso de no residir en España más de dos años, 
á fin de que á tenor de lo prevenido en el art. 121 de las Orde
nanzas de Aduanas, se sirva presentar en la de mi cargo los 
justificantes que acrediten dicha residencia, ó sea certificación 
de las Autoridades locales con referencia á las cédulas de em
padronamiento; pues de no verificarlo dentro del plazo de los 
15 días siguientes á la publicación de este anuncio, se hará 
efectiva la garantía sin derecho á ulterior reclamación.

Xrún 2(T de Agosto de 1886.-—El Administrador, Emilio 
Abren, 491—Al

Administración del Correo Central.
DÍA 25

Cartas detenidas por falla de frnnqxm 6 dirección 
en este día.

Tsúm. 283 Adela Carnazón.—Avila.
284 Adhorto Arcas.—Vallecas.
285 Josefa Méndez.—Martirián.
286 Josefa Coinpán.—Torres Torres.
287 Justo Mendoza.—Regañes.
288 Luis Frivanse. —Almería.
289 Luciano Galant.—Valencia.
290 Mariano de Juan.—Pozuelo.
291 Matías Gómez.—Torneros.
292 Pedro Salvadores.—Carabanche!.
293 Polonia Casamayor.— Talayera.
294 Ruperto Fernández.—Escorial.
295 T. J arris. —Arani uez.
296 Venancio Guerra.—Ciudad Real.
297 Zoilo Sánchez.—Vallecas.

Madrid 26 de Agosto de 1886.=El Administrador, José 
Lois é Ibarra.

Hstación Central de Telégrafos.
DÍA 26

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y dom icilio del destinatario.

Central.

Habana. ............Ojeda.—Madrid (ausente).
Enlace. Murcia..  Mata Hermanos.—Costanilla, 9.
Cádiz.. . . . . .  Ana Aguado.— Sin señas.
Trujillo.. . . . . . . .  Rafael García.—-Inspección de Carabineros.
Sevilla..................Vicente Cajigal.—Calle de Recoletos, 23 (au

sente).
Barcelona............ Emilia Cuyas, Viuda de Domenech.— Sin

señas.
Barcelona.............Josefa García.—Magdalena, 2, segundo.
Huelva. .    Pequeño.—Sin senas.
V igo ...  ..............Juan Rodríguez León.-—Idem.
Huelva.................Federico Rubín Pinto.—Idem.
Villalpando Fernanda Ríos.—Aguas, 8, tercero.
Valencia   Jesús Gómez.—Sin senas.

Sur.

Santander.. . . . .  Teodoro Lázaro.—Miguel Corvé, 9.

Noroeste.

Málaga.................Tomás Visieres.—Ctiesta de Areneros, 20,
cuarto primero (ausente).

San Sebastián.. .  Miqueletorena Hijos.— Plaza de San Mar
cial, 4.

Madrid 26 de Agosto de 1888.--P or el Jefe del Centro, 
Rafael Yunta.

Real Colegio de San Bartolomé y .Santiago 
de Granada.

D. Juan de Sierra y Buiz, Doctor en Derecho civil y canó
nico, Dignidad de Capellán mayor de Reyes Católicos y Rector 
del Colegio Real de San Bartolomé y Santiago de esta capital.

Hago" saber que con arreglo á las prescripciones del regla
mento orgánico de este establecimiento y según lo dispuesto 
por la Dirección general de Instrucción pública, se sacan á 
oposición nueve becas enteras y 10 medias becas en el expre
sado Colegio.

Los aspirantes deberán reunir la circunstancia de ser Cole
giales que se distingan por su aplicación y ejemplar conducta 
y hayan obtenido nota de sobresaliente en el curso último.

Los ejercicios de. oposición versarán sobre las asignaturas 
estudiadas.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaría del Colegio 
en el término de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio.

Lo que se hace notorio por medio del presente para conoci
miento de los interesados.

Granada 20 de Agosto de 1888.= Juan de Sierra. X—295

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

Por acuerdo de la Excma. Junta económica del Departa
mento en sesión de 18 del actual, se saca nuevamente á se
gunda subasta la que quedó suspendida y que debió celebrar
se el 17 del pasado Julio para adquirir hierros que se necesitan 
en el Arsenal de la Carraca para la construcción de dos mon
tajes Ericson, y cuyo importe asciende á 2.552 pesetas.

El remate tendrá lugar con sujeción á los mismos pliegos 
de bendiciones que sirvieron para el primer.remate, y al anun
cio y modelo de proposición que se publicó en la G aceta  d e

Madrid , núm. 119, de 29 de Abril último y en los Boletines ofi
ciales de las provincias de Cádiz y  de Ai álaga, números 95 
y 265, de 30 del misino y 7 de Mayo siguiente, celebrándose en 
la Comandancia de Marina de dicha provincia y en esta capi
tal ante las Juntas especiales de subasta, á los 30 días de 
aquellos en que aparezca esta publicación en los periódicos 
antedichos, en los que se fijarán oportunamente la hora y día 
del acto.

San Fernando 23 de Agosto de 1888.=José Ramón Iz
quierdo. 155—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional  de M adrid.

La Junta municipal se halla convocada en segunda cita
ción para celebrar sesión el viernes 27 del actual, á las nueve 
de la mañana, con el objeto de constituirse.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 25 de Agosto de 18SG.=E1 Secretario general, Ra

fael Balaya.

A lca ld ía  constitucional de Saeliees.
Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante des

de el 29 de Setiembre la plaza de Médico titular de este pue
blo, dotada con 750 pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, por más de 60 familias pobres de
signadas por el Ayuntamiento, pudiendo igualarse convencio
nalmente con los demás vecinos de este pueblo, que consta 
de 400, y se halla situado en la carretera de Madrid á Caste
llón; es regularmente sano, con buenas aguas, y tiene además 
el anejo de la posesión de Castillejo.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes y 
demás documentos en la Secretaría del Ayuntamiento hasta 
el día 15 de Setiembre próximo.

Saeliees 22 de Agosto de 1886.=E1 Alcalde constitucional, 
Sixto Balero.=Por su mandado, Vidal Martínez Balero.

496—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría general eclesiástica de Madrid.—Por el presente y  

en virtud de providencia del Exemo. Sr. Doctor D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de 
esta Corte, se cita á Matías Agudo de la Herrería, natural de 
Reinosa, diócesis de Burgos, hijo de Víctores y de María, ya 
difuntos, cuyo paradero se ignora, para que en el improrroga
ble término de 12 días, contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente, comparezca en este Tribunal y Rotaría 
del que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á conce
der ó negar el consejo prevenido en el art. 15 de la ley de 20 
de Junio de 1882 á su hija Florentina Agudo y Arvídez para 
el matrimonio que intenta contraer con Juan Romeral Agua
do; en la inteligencia que de no comparecer se dará al expe
diento el curso que corresponda, y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 23 de Agosto de 1886.=Cirilo Brea y Egea.
493—M

«Juzgados militares.
RONDA

1). Manuel Borras Vega, Teniente graduado, Alférez del 
batallón reserva de Ronda, núm. 100, y Fiscal per la plaza.

Habiéndose ausentado del pueblo de Cañete la Real el mozo 
número 25 por el cupo de dicho pueblo Pedro Palmero Gonzá
lez, á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado mozo, se
ñalándole la Comandancia militar de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 10 días, á contar desde la 
fecha de la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Ronda 11 de Agosto de 18S6.=Manuel Borras. 478—M

Juzgados de prim era instancia.

AGUXLAR
D. Joaquín de Heredia y Crespo, Escribano del Juzgado de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Doy fe que en el mismo y por ante mí penden diligencias 

para proceder á la busca y captura de Antonio Conde Palma, 
en las cuales aparece la siguiente

«Requisitoria.— D. Guillermo Laura y Soto, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por k  presente se cita, llama y emplaza al procesado An
tonio Conde Palma, de 26 años de edad, soltero, jornalero, 
natural y vecino de esta ciudad, de estatura baja, sin barba y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 10 
días, contados desde la inserción de éste en la Gaceta de Ma 
drid, comparezca ante este Juzgado para ser citado y empla
zado para ante la Audiencia de lo criminal de Montilla en la 
causa que se le sigue por hurto de caballerías; apercibido que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades civiles, milita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de este partido del referido Antonio 
Conde Palma.

Dada en Aguilar á 20 de Agosto de 1886.=Guillermo Láu- 
ra.=El actuario, Joaquín de Heredia y Crespo



Gaceta de Madrid. —Núm. 239 27 Agosto 1886 639
La requisitoria inserta está conforme con su original obran

te en la causa citada, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo lo mandado, pongo el pre

sente en Aguilar á 20 de Agosto de 1888.=Joaquín de Here- 
dia y Crespo. J—1203

ALCARAZ
D. Buenaventura Tamarón Fernández de Soria, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y su partido.
For el presente, que se insertará en la G a c e t a  de M ad rid  

y Boletín oficial de la provincia, se cita y emplaza á Pascual 
Parra Santos, alias Churriana, vecino de Vill arroble do, para 
que comparezca en el término de 15 días en la Escribanía del 
actuario para notificarle el auto de conclusión en el sumario 
que se le ha seguido sobre estafa; previniéndole que de no 
verificarlo en dicho plazo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcaraz á 19 de Agosto de 1888.=Buenaventura 
Tamarón.=Por mandado de S. S., D. de Robles. J— 1202

ARACENA
D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente se cita y llama á Hipólito Martínez, natural 

de Los Santos, residente en Alconeras, de estado soltero, de 
23 á 25 años, de estatura regular, pelo rubio, barba afeitada, 
que viste pantalón y chaqueta de paño negro, chambra azul y 
sombrero negro, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 15 días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa que se ins
truye por robo y conato de violación á Dominga Pajares; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades de 
la Nación, así civiles como militares, fuerza de la Guardia ci
vil é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado del referido Hipólito Martí
nez, contra el que se ha dictado auto de prisión en dicha 
causa.

Dada en Aracena á 20 de Agosto de 1886.=Milláii Díaz y 
Medina.=Luis Rodríguez Pérez. J—1204

ATECA 
D. T. Francisco Mendiri, Juez de instrucción de la villa de 

Ateca y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pascual 

Monje Escolano, hijo de Manuel y Antonia, natural y vecino 
de Calmarza, de 19 años de edad, soltero, pastor, sin instruc
ción, para que en término 10 días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de reci
birle una declaración; previniéndole que si no lo verifica in
currirá en la responsabilidad correspondiente.

Dado en Ateca á 20 de Agosto de T 8 8 6 .= T . Francisco 
Mendiri.=De su orden, Juan Manuel Gil. J—1079

BALAGUER
El Sr. D. Bernardino Ascaso y Loscos, Juez de instrucción 

de Balaguer y su partido.
En causa criminal de oficio que se sigue sobre muerte, al 

parecer casual, por sumersión en las aguas dél río Segre en el 
puente de Alós, de Miguel Martí, en providencia de esta fecha 
se ha acordado expedir la presente para que dentro del tér
mino de 10 días de la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado y sala audiencia 
del mismo para una diligencia interesante á la administra
ción de justicia Micaela Urices y Vicente, consorte de Miguel 
Martí y Antonia Vidal, natural de Villanueva de Gallego y 
Bariol, provincia de Castellón de la Plana la segunda, cuyas 
demás circunstancias personales se ignoran, que se ausenta
ron el día 13 del que cursa del pueblo de Alós de Balaguer, y 
cuyo actual paradero no se sabe; con apercibimiento de no ve
rificarlo se les impondrá la multa de 5 á 50 pesetas.

Balaguer 18 de Agosto de 1888. =  Antonio Ametllá, Es
cribano. J—1080

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, 
dictada con fecha de hoy en el incidente de pobreza promo
vido por Doña Ana Benito Merchán sobre que se la declare 
pobre para litigar con la testamentaría de D. José Beraza, re
presentada por su testamentario D. Julián Pelogra, se ha acor
dado emplazar á éste mediante á ignorarse su actual paradero 
por medio de los periódicos oficiales para que en el preciso 
término de 30 días comparezca á contestar la demanda inci
dental de pobreza, interpuesta por el Procurador D. Carlos 
Godino, en nombré de la Doña Ana; apercibido que de no ve
rificarlo se sustanciará únicamente aquél con el Sr. Abogado 
del Estado y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho,

Madrid 21 de Agosto de 1888.. = V .°  BJ=E1 Sr. Juez, Sen- 
din. =E1 actuario, Julián Villanueva. 70—P

PRAVIA
D. José María Fqlgueras, Juez de instrucción de la villa 

de Pravia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar

tín Cledón Bergare, de 46 años de edad, estatura regular, co
lor bueno, barba afeitada, pelo negro, ojos claros; viste panta
lón de paño negro, chaleco de estambre color morado, cha
queta de paño color claro, y lleva en la cabeza boina negra, 
natural de San Juan de Luz, departamento de los Pirineos, y 
ambulante; Luis Solengo y Godino, también ambulante, de 
estatura alta, de unos 40 años de edad, color bueno, gasta bi

gote, pelo negro, ojos castaños; viste pantalón de tela, camisa 
de lienzo blanco, chaqueta de paño claro, trae en la cabeza 
sombrero negro y calza alpargatas, natural de Peroja Argenti
na, provincia de Tormo (Italia), y  Pedro Nuolf Nuolf, de esta
tura regular, color bueno, gasta bigote, pelo negro, ojos cla
ros; viste pantalón, chaleco y  chaqueta de paño color café, 
trae en la cabeza sombrero negro y en los pies alpargatas, de 
39 años, soltero, camarero y  ambulante, natural de Sierf, can
tón Grison, capital Coira (Suiza), á fin de que en el término 
de 15 días, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín o ficial, comparezcan en la sala de 
audiencia de este Juzgado para practicar unas diligencias de 
careos en la causa que se les sigue por tentativa de robo; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, aparte de ser declarados re
beldes, les parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.i, 
Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autorida
des y funcionarios de la policía judicial, para que procedan á 
la busca y captura délos referidos sujetos, y caso de ser habi
dos serán conducidos á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dada en la villa de Pravia á 6 de Agosto de 1886.= José 
María Folgueras.=Por mandado de S. S., Florentino Vega.

J—891
PUENTEAREAS

El Doctor D. Miguel Enrique Crespo Aparicio, Juez de ins
trucción del partido de Puenteáreas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel 
Antonio Núñez, alias Crico, natural de Salvatierra, en este 
partido, cuyas demás circunstancias se ignoran, ausente en 
ignorado paradero, para que dentro del término de 10 días, 
que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado á fin de declarar y ser 
reconocido en causa que me hallo instruyendo sobre robo de 
un caballo á José González Suárez, de dicho Salvatierra; aper
cibido que si no comparece le pararán los perjuicios á que hu
biere lugar en derecho.

Dado en la villa de Puenteáreas á 10 de Agosto de 1888.= 
Dr. Miguel Enrique Crespo.=De orden de S, S., Joaquín 
Roig. J—920

PUENTE CALDELAS
El Doctor D. Clodomiro Meruéndano y Arias, Juez de ins

trucción de la villa y partido de Puente Cuídelas.
Por el presente edicto se cita á Andrés Neira, natural de 

Santa María de Oural, termino municipal de Boqueijón, y cuyo 
domicilio actual se ignora, á fin de que dentro del término de 
10 días, á contar desde el siguiente al en que tenga efecto la 
inserción del que se reconoce en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en los pi
sos altos de la casa cárcel del partido, al objeto de prestar de
claración en sumario que instruyo y pende por la Secretaría 
del que refrenda contra Francisco Fernández Raíces, alias 
Trapalleiro y Serralleiro, sobre uso de instrumentos destinados 
para ejecutar el delito de robo y bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Puente Caldelas á 9 de Agosto de 1886.= Clodo
miro Meruéndano.=Por mandado de 8. S., Manuel Espera.

J—892
SARRIA

D. Enrique Caña Villarino, Juez de primera instancia del 
partido de Sarria.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda 
vez á D. Rafael Parcero y su esposa Doña Ángela Olmo, ma
yores de edad, ausente aquél en ignorado paradero, para que 
dentro del improrrogable termino de cinco días comparezcan 
ante este Juzgado, personándose en forma á los autos de ma
yor cuantía instruidos por el Procurador D. José Vázquez Cas- 
tiñeira, á nombre de María Manuela Olmo, vecina de San Juan 
de Lázara, en el término municipal de Sainos, contra dichos 
marido y mujer sobre entrega de bienes; bajo apercibimiento 
que si no comparecen les pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Sarria á 14 de Agosto de 1886.=Enrique Oaña.= 
Ante mí, Hilario Valcárcel. X—295

T ORRELAGUNA
D. Luis Gutiérrez y Sojo, Escribano de actuaciones en el 

Juzgado de instrucción de esta villa y su partido.
Doy fe que en la cansa que se dirá se ha mandado publicar 

en los periódicos oficiales la siguiente
«Requisitoria.—D. Juan Antonio Gaseo, Juez municipal, é 

interino de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa

quín Sierra Jiménez y Diego Muñoz Hernández, al parecer 
gitanos y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 días se presenten en este Juzgado á responder á 
los cargos que les resultan en la causa que contra los mismos 
se instruye por hurto de dos yeguas con sus crías, de la pro
piedad de Emeterio Granados, de la Cabrera, la madrugada 
del 12 de Junio último; apercibidos que de no comparecer se
rán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares é individuos de la policía judicial, que en el 
caso de ser habidos dichos gitanos, procedan á su detención y 
conducción á la cárcel de este partido á mi disposición, para 
lo cual se harán constar sus señas al final.

Dada en Torrelaguna á 9 de Agosto de 1888.=Juan Anto
nio Gasco.=Luis Gutiérrez.

Señas de los gitanos.
El uno de unos 25 á 30 años, estatura más bien alta, color

cetrino, pelo negro, con bigote, algo tartamudo y sordo, y  
vestía traje y sombrero negros y corbata encarnada con anillo; 
y el otro de unos 20 años, sin barba, color moreno, pelo casta
ño, y vestía traje de color oscuro, al parecer de lanilla, corba
ta también de color y botas de becerro negras; siendo al pare
cer vecinos de Canillas y. Madrid.»

Corresponde con su original, á que me remito. Y  para que 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , autorizo el presente en 
Torrelaguna á 9 de Agosto de 1886.= V .°  B.°=Juan Antonio 
Gaseo.=Luis Gutiérrez. J—884

VALVERDE DEL CAMINO
D. Cristóbal Arrayas y López, Juez municipal suplente de 

de esta villa, é interino de instrucción del partido, por trasla
ción del señor propietario y gozar de licencia el municipal.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Domínguez 
Lloved, á su mujer Josefa Galea Gil, á Adelaida Domínguez 
Galea, hija de los mismos, y á Juan de Orta, súbdito portu
gués, naturales y vecinos los tres primeros de Balaguer, y re
sidentes todos últimamente en Villanueva de las Cruces, para 
que en el término de 15 días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juz
gado ó manifiesten el punto donde se hallan, á fin de que pres
ten cierta declaración en causa que en el mismo se instruye 
sobre rapto de Adelaida Domínguez Galea; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á derecho.

Valverde del Camino á 13 de Agosto de 1888.=CristóbaI 
Arrayas.=E! actuario, José Arroyo. J—1028

VALLADOLID—AUDIENCIA.
D. Antonio Gullón del Río, Juez de instrucción del distri

to de la Audiencia de esta ciudad y su partido, etc.
Por el presente hace saber que en el día de ayer, dotando 

sobre las aguas del río Pisuerga, próximo á la isleta de Pedrón, 
en el término municipal de esta ciudad, ha sido hallado el ca
dáver de un hombre de unos 50 á 54 años de edad, que vestía 
camisa, chaqueta de punto, faja de estambre negra, pantalón 
bombacho azul y chalanes, ó sean correas que sujetan unos 
peales, y por su traje y aspecto parecía ser pastor de ganado 
lanar, cuyo cadáver, según dictamen médico, debíq llevar en 
las aguas bastantes días y hasta ahora no ha podido ser iden
tificado.

Al efecto de averiguar si es posible su nombre, naturaleza 
y demás circunstancias, así como para que llegue á conoci
miento de sus próximos parientes, expido el presente en Va
lladolid á 17 de Agosto de 1888.=Antonio Gullón.=Por man
dado de S. S., Miguel Pedroso. J—1029

VILLALPANDO
D. Francisco Lanllorente y Rubinat, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Hago saber que por el Procurador D. José Cid, en nombre 

de D. Simeón Palmero, Presbítero, Licenciado en Sagrada 
Teología, vecino de Villada, se ha presentado demanda de 
mayor cuantía en este Juzgado pidiendo se declare el mejor 
derecho en la mitad de los bienes reservadles que constituyen 
el vinculo fundado en la parroquia del Salvador de Villanueva 
del Campo por los Presbíteros D. Antonio y D. Juan Palmero, 
naturales de dicha villa, en el año 1675, por testamento otor
gado ante el Escribano de la misma D. Blas Roales, cuyos bie
nes radican en término de dicho Villanueva, debiendo suceder 
en la indicada fundación, según dicho testamento, Sacerdotes 
Presbíteros de sus troncos y abolengos que fueran sus más 
cercanos parientes, gramáticos ó haber estudiado Facultad, 
cuyo derecho reclama el demandante, como sexto nieto de 
D. Francisco Palmero y Doña María Estévanez, padres del 
fundador D. Antonio, y abuelos del otro fundador D. Juan, 
habiendo poseído referidos bienes el Presbítero D. Indalecio 
Carnero, vecino que fué de Villanueva del Campo, hallándose 
hoy en poder de Doña Lucía Burón, como heredera de su hijo 
el mencionado D. Indalecio, la cual figura como demandada 
y personádose en el juicio.

En dichos autos, y por providencia del 29 del corriente he 
acordado se publique por segunda vez la pretensión de D. Si
meón Palmero, llamando á los que se crean con derecho á la 
obtención de la mitad.de los bienes reservadles que constitu
yen dicho vínculo, para que comparezcan á deducirlo ante 
este Juzgado en el término de dos meses, á contar desde la 
fecha de la publicación del presente segundo edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Villalpando á 31 de Julio de 1886.=Francisco 
Sanl!orente.=De orden de S. S., Ignacio Oviedo. X—296

VITIGUDINO
D. Juan González, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de Vitigudino.
Doy fe que en la demanda de pobreza promovida en este 

Juzgado por los vecinos de esta villa Juan Gallego Romero y 
Manuel Flamenco del Rey, para litigar con D. Gaspar Gal van 
y D. Eduardo José Coello sobre cumplimiento de un contrato 
y reclamación de varias herramientas, se ha dictado la sen
tencia, cuya cabeza y pie ó parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—Enla villade Vitigudino, á 22 de Julio de 1836, 
el Sr. D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido; vista la anterior demanda producida 
por el Procurador de este Juzgado D. Fermín Sánchez Aires, 
dirigido por el Letrado D. Laureano Moriñigo y con poder bas
tante de los vecinos de esta villa Manuel Flamenco del Rey y 
Juan Gallego, con el fin de que se les declare pobres en sentido 
legal, al objeto de entablar un juicio declarativo contra Don 
Gaspar Galván Bariol y  D. Eduardo José Coello y Vianna, 
constituidos en rebeldía;
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Fallo que debo declarar y declaro á Manuel Flamenco del 

Bey y Juan Gallego Romero pobres para litigar contra Don 
Gaspar Galván Bartol y D. Eduardo José Coello y Vianna, 
quienes disfrutarán los beneficios concedidos álos de su clase, 
con las limitaciones establecidas en los artículos 20, 33, 35, 
38, 37 y 39 de la ley de Enjuiciamiento civil, y por la rebeldía 
de los demandados publíquese la cabeza y pie de esta senten
cia en el Boletín oficial y G a c e t a  b e  M a d r i d , por vía de noti
ficación en forma de edictos, que se fijarán también en la puer
ta del Juzgado.

Así por esta mi sentencia la pronuncio, mando y firmo.-- 
Eugenio Esté vez Bustillo.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fue la anterior 
sentencia por el Sr. D. Eugenio Esté vez Bustillo, Juez de pri 
mera instancia de Yitigudi.no y su partido, estando en audien
cia pública boy 22 de Julio de 1888. =D oy íe.—Ante mí, Juan 
González.»

Corresponde lo inserto á la letra con su original, á que me 
remito.

En fe de ello, y de mandato judicial, pongo el presente, 
que firmo en Yitigudino á22 de Julio de 1886.—Juan González.

65—P

Por la presente se cita á Juan García, Juan Ferreira Mon- 
terroso, conocido por Alberto, Antonio Can Fernández, ta- 
chuelero de oficio; Antonio Domínguez, tachuelero y afilador, 
todos residentes en Fregeneda, dedicados á los trabajos del fe
rrocarril, cuya vecindad y residencia en absoluto se ignora, 
para que el día 25 del actual y hora de las diez de la mañana, 
se presenten ante la Audiencia de lo criminal de Ciudad Ro
drigo para asistir á las sesiones del juicio oral y público que 
en dicho día ha de tener lugar y causa que en ella pende con
tra Angel López por el delito de disparo de arma de fuego.

Y para que tenga efecto la citación por medio de la G a c e 
t a  d e  M a d r id  se expide la presente cédula, que firmo en Yiti- 
gudino á 14 de Agosto de 188G.=Eustasio García.

J—1004

ZARAGOZA—SAN PABLO
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de esta capital en causa sobre 
estafa, se cita á D. Antonio Loma, agente comercial que se dice 
'.haber sido en la estación de Irún, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro del término de ocho días se presente 
en la sala audiencia de dicho Juzgado con objeto de declarar 
en el procedimiento indicado; pues de no hacerlo así le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 7 de Agosto de 1886.=Manuel Sauz. J—866

NOTICIAS OFICIALES
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Yisita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de PGO á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de P60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de D50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de P20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á P80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0;40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0k70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Yino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*70 pesetas el litro y de 6*30 á 7 pesetas el de

calitro.
Beses degolladas.

Yacas, 152.—Carneros, 138.—Terneras, 38.—Ovejas, 520.— 
Total, 848.

Su peso en kilogramos...................  33.487.
jPrecios á los tablajeros.

Yaca, de 1*09 ,á 1*15 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*06 á 1*07 pesetas el kilogramo,
Oveja, de 0*96 á 0*99 pesetas el kilogramo.

Del parte  remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pías. Cents.

Toledo.............................................  3.188*33
Segovia...........................................  2.086*44
Norte...............................................  3.999*19
Bilbao.............................................  953*85
Aragón  .................................. 770‘54
Yalencia.........................................  3.968*31
Mediodía.......................................  12.466*10
Ciudad R eal.................................  6.077*95
Correos..........................................  176*02
Mataderos.....................................  9.331*16
Mostenses.................................... . »
Fábrica del gas.............................  300*79

Total. . .   43.318*68

Madrid 26 de Agosto ele 1836.—El Alcalde.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dio, 26 de Agosto de 1886, comparada con la  

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS----------------=-----—

Día 25. Día 26.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior—  60*40 60*45-50
áptazo. 60*45 60*35-30 íin cor.

voi., cambio medio 
tfu‘3‘25; 60*40-45-55 

üü*50 íin próx. vol., 
cambio medio 
60*475; 00*35 

íin próx. fir. 
veqmfitn . 60*05 60*80-75-45-70-55

60*50-65
Idem id. ai 4 por 100 exterior...................... 61*55 61*75

pequeños. » 61*70-85
Ídem araortizabie al 4 por 100........................  » 77*10-77 0¡0

•pequeño*. 77 0}Ü 77*15-10-05-77 OjO
Billetes hipotecarios de iaisla  de Cuba.. 93*25 93*30-35-45-50-40
Deuda de la ísia de Cuba al 3 por i 00 

anual y 1 por 100 de amortización.... * 32 0[0-31‘85-95-90
Anualidades de ia isla de Cuba. (Valor

nominal corriente.)  ...................   34 0¡0 *
Carpetas provisionales de billetes hipo

tecarios de ia isla de Cuba (con el. cu-j
pón de 1.° de Enero de 1887;.................... 85 OjO 84*30-80-85 0(0

7io ¡nib lloado. j » 8 4 * 8 5 p.
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 5 por Í00j

anual........................................................... i 38*10 9S*25
Acciones del Banco de España................... j 339*50 889 0[0-339*75

no pub liaado. j » 3 3 9 * 5 0 p.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO - DAÑO BEN EFICIO

Albacete,  0*50 * Logroño  0*40 *
A Ico y    0*15 * Loro a   0*65 *
Alicante  0*25 * Lugo............. . 0*25 »
Almería  0*25 * M á la g a .... ..  0*20 *
A vila     0*50 * M urcia. . . . . .  0*25 *
Badajoz  0*40 * Orense  0*35 *
Barcelona . . .  0*15 * O viedo  0*25 »
Béjar  0*25 % Falencia  0*25
Bilbao  0*15 * Palma Malí.a. 0*25 *
Burgos  0*25 » Pam plona.... 0*40 ■*
Cáceres  0*40 * Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz  0*15 * fié u s ...............  0*15 »
Cartagena... 0*30 ♦ Salamanca... 0*25
Castellón  0*50 «■ San Sebastián 0*15
Ciudad Real.. 0*50 * Santander . . .  0*25 a
Córdoba  0*25 * Sta. CruzTfe. 1 15
Coruña  0*25 » Santiago  0*25 p
Cuenca  1*25 » Segovia  0*40 *
F erro l.,  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 * Soria...............  0*75 *
G ijón   0*25 » Tarragona... 0 25 *
G ranad a ..... 0*25 » Teruel  0*25 ®
Guadalaiara.. 0*50 » T a lP d e ia R J  (1*65 *
Haro     0*25 » Toledo  0*50 »
Huelva  0*25 » Lúdela  0*50 >
Huesca  0*25 » Valencia  0*15 »
J a é n . . . . . . . .  0*25 » V alladolid ... 0*25 »
Jerez Front.*. 0*15 * V ig o ...............  0*15
L eón ..............  0*40 » V itoria  0*25 »
Lérida  0*15 * Zamora  0*40 *
Linares. . . . . .  0*10 » Z arag oza ..,. 0*15 *

Bolsas extranjeras.
PARÍS 2 5  DE AGOSTO DE 1886

/ 'Deuda perpetua ai 4 por 100 ext. á 60*00.
1 Idem id. id. in te r io r ................  á

, 7 Idem amort. al 4 uor 100   a »
¡fondos es panoles . .  j 3 por 100 exterior...............   á *

f Deuda amort. al 2 por 100.........   á *■
\ Obligaciones de Cuba  á 495*00.

«  , ,  (3  ñor 100.......................................... á 82*55.
Vonao»jrance*e*... } 4 ^  por 100.................................. á I09‘3c.

Consolidados ingleses     á 100 11 [Ití.

Cambios oficiales sobre  plazas  extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*00.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*80.
París, á ocho días vista, frs,, 4*92 p.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y T e lé g r a fo s .

Según  datos recibidos hasta las on ce  de la noche  de ayer, 
110 lia llov id o  en ninguna,, capital, faltando datos de Jaén.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 26 de Agosto de 1886.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.
w .íjL ™  = r-  DIRECCION ESTADO

H O R A S  r í a ™ / ?  T3HMÓMSTR0
I f i f i f A  y clase del viento. del cielo.

Húmeda- í milímetro* Seeo> ^

6 de la m. 709*11 13*4 11*2 NE........ Caima.. Despejado.
9 de ia m. 709*48 20*2 14*6 N E........  Brisa... Idem."

12 del día. 709*05 20*4 17*3....NE........  ídem ... Idem.
3 de la t.. 707*97 27*0 18*3 NE........  Idem ... Idem.
6 de ia t.. 707*64 24*2 16*2 NE........ Id em ...íd em .
9 de la n. 708*41 19*5 .13*9 NE........  Calma.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á ía sombra....................... 27*6
Idem m ínim a.. .......................................................    U*7

Diferencia............................................................   15*9 ,
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 35*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal ..................  54*3

Diferencia...............................................................   19*3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable....................................................  35*8
ídem mínima, id................................. ..................................  9‘6

D iferencia................ . ............................................ 26)2
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros) . .........................................................      338
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................  l ‘ 8
Altura id. con respecto á ia media anual, á las nueve 

do la noche.............................................   -f 1*4
Lluvia ea las últimas 24 horas (m ilím etros),. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 26 de Agosto de 1888.

— - Dir“ -  “  « * . ***.
W U n ,U “ -  r — S “  del dol Cielo, d e * » * . -

milímetros. raa!9s- TiCTt0- viento. I

S. Sebastián. 769*0 16*5 N O ... Calma. N u boso ... Tranq.*
Bilbao  767*7 17*4 S E .... » Cubierto.. Idem.
O viedo  765*6 14*8 S O .. .  Calma. Idem......................
Coruña (7 h.) 786*8 14*8 ENE . Idem..,. Nebuloso.. Pieada.
Santiago  785*0 19*6 N E ... Idem... Despejado. i.
O ren se.  767*9 19*5 f í . „ . . .  Idem .. Idem..........
Pontevedra.. 766*0 22*.l N . . . .  Idem .. Idem  *
V ig o   765*8 20*4 N  Brisa.. Idem Tranq.*

O p o r t o . 765*7 24*4 E   Idem... Idem Idem.
Lisboa(8h.), 764*0 18*8 » Calma. Id em ..,.,.. Idem.
Cáceres  767*3 23*0 N E ... Brisa.. Idem  »
Badajoz.  * 25*0 E .. . . .  Caima. Idem  »

$.Fern.(7h.) 763*3 19*4 E Idem .. Idem . Tranq.1
S ev illa .  761‘6 28*0 N E ... Brisa.. Idem...........
M á la g a ..... 763*8 25*8 S E .. .  Viento. Idem Tranq.*
G ranada.... 764*7 23*4 N E ... » Idem...........

A licante.... 785*0 24*1 SE—  Brisa.. Ais. nubes. Rizada.
M u r c ia .....  764*2 24*6 S O .... Calma. N uboso....
Valencia  764*6 25*0 NO. . .  Brisa.. Despejado. »
P a lm a ..... .  764*3 28*3 S  Idem... Idem  Tranq.8'
Barcelona... 7G3‘S 26*4 NNO.. Calma. Idern   ídem.

Teruel  763*4 16*0 N . . . .  Brisa.. N u boso ... *
Zaragoza ... » 21*7 N O ... Idem .. Despejado. ►
S oria ..  763*3 15*0 N O ... Idem,. Nuboso. . .  »
Burgos  767*9 I8‘5 N R ...  Idem. , Id e m ... .. .  ■*
L e ó n . . . . . . .  763*5 16*5 N Calma. Despejado. »
Valladolid.. 767*6 14*0 N E ... Brisa.. ídem.....................
Salamanca.. 766*0 I7‘ 0 ENE.. ídem .. Idem  «
S egov ia ..... 765*3 15'3 N O ... Idem .. Id e m ... .. .  *

Madrid  765*0 20*2 N E... Idem .. Idem  »
E scor ia l.... 767*6 19*4 N O ... » Idem...........
Ciudad Real. 765*0 20*1 N  Brisa.. Idem,  *
A lbacete .,.. 787*6 19*0 N O ... Idem .. Id e rn ...... *

P a r ís . . . . . . .  766*4 13*4 N O ... ídem .. Cubierto.. *
Gris-Nez  765*4 16*0 O   Idem .. Idem  *
St. Mathieu.. 766*2 16*1 S O ...  Idem .. ídem   *
ís la d 'A ix ... 758*7 I8‘9 NNE.. Idem .. N u boso ... »
Biarritz  767*2 17*8 ENE.. Idem.. Cubierto.. »
Olermonl . . .  765*8 15*2 NE. . .  B.a fte. Idem.........
Perpiñán . . .  763*8 20*1 N O ... Idem .. Nuboso,... »
S icie ................  758*5 20*4 N O ... Brisa.. Brumoso.. »
Niza   757*8 1S*8 * Calma. Casidesp.0 »

R o m a .. . . . . .  757*8 18*4 N . . . .  Brisa.. N u boso ... *
Ñapóles  757*6 20*7 » Calma. Idem  »
P a ierm o.... 759*0 24*0 ONO,. B.a fte. Idem  ¡>
Malta  758*3 23*9 N O ... Idem .. Despejado. »

Forman parte de este número los pliegos 40 de la Sala 
segunda y 41 de la primera del tomo II de las sentencias 
del Tribunal Supremo.

ANUNCIOS

Las oficinas de la Adm inistración de la
Gaceta de Madrid quedan establecidas en ia 
planta baja del Ministerio de ¡a Gobernación, 
en donde se reciben los anuncios y  susericio- 
nes á las horas de costum bre.

El despacho de libros y  ejem plares de la 
G a ceta  continúa provisionalm ente en la calle 
del Cid, núrn. 4 , segundo.

n  UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
\T 1886. —  Se halla de venta en la calle del Cid, 
número 4, cuarto segundo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...................... ...  30
Segunda ídem.........................  15
Tercera ídem. . . . . . . .  12*50

SANTOS DEL DIA

San José de Calasanz, fundador, y Santos Rufo y Rufino, 
Obispos.

Cuarenta Horas en la, iglesia de las Escuelas Pías 
de San Fernando.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las odio y media.— 
Función 3.a de abono.—Tumo 3.°—Libcrezia Borgia.

TEATRO FELIPE.—A las ocho y media.—La gran vía.— 
Los bonitos.—Los valientes.—La gran 'vía.

MARAVILLAS.—A las ocho y media.—La sobrino, de su 
Lía.—La diva.— El manicomio político.— Ciclón XXII.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la noche.— Grande 
y variada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos 
y acrobáticos, en la que tomarán parte los principales artistas 
de la compañía.

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A las nueve de la noche.— Grande 
y variada función, en la que tomarán parte el célebre tirador 
capitán Rossell, el caballo de fuego, y otros escogidos ejer
cicios.


